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2b\. En la Ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a lostrece días del mes de

ZS- "b)\ouiembre de dos mil veinte, se constituye el Tribunal de Sentencia Colegiado

7^s 
- 

c)\-r^,*.u^ nar r: r,our aho- ralrRA BEATRTZ ocAMpo rrnnÁno¡2, como Presidentaff
l.

) 5 
(l_$nformado, 

por la Jueza Abg. LAURA BEATR¡Z ocAMPo rrnnÁno¡2, como Presidenta

f..V*re'i\ 
'td[ 

"t," 
Tribunal y los Jueces Penales de Sentencias Dr. JESUS MARIA RIERA MANzoNl v

\lV4s.2 
AHg. JUAN pABLo MENDoZA, como Miembros Titulares, todos domiciliados en el Palacio

I coc,ii-rcror iü tust¡cia de la Circunscripción Judicial delaCapital en la sala deJuicios orales N"4con el

é -ts¡üulqa ¡ol: J// -.. )i^+^. r^ cáñ+óñ.i. ^,,a nra<¡rihp el arf 398 v concordantes del?;iilii:l*ti:'Sl6,eto de deliberar v dictar la sentencia que prescribe el Art 398 v concordantes del

g. -'.-&/fuatt" 
Procesal Penal, en la causl número 1-1-2-1::t: ottl'"*'ii-::::::1,:"":t

?or tV Eladio Benítez Sánchez: c.t: N" 4.405.877, de nacionalidad paraguaya, estado civil soltero,
\/ 

de 35 años de edad, nacido en fecha 31 de enero de 1985, hijo de Felicia Sánchez (+) y

Eladio Benítez, como domiciliado en el barrio Santo Domingo sin calles conoc¡das, de la

ciudad de José Fassardi, departamento de Guairá; quien se encuentra acusado por el

representante del Ministerio público, de ser supuesto autor penalmente responsable del

hecho punible de homicidio doloso, del que resultara víctima la señora María Elena Vera

, ocurrido el hecho en fecha L0 de junio de 20L9, expresado por el relato fiscal.

ente los Miembros del TRIBUNAL de SENTENCIA pasan a deliberar y de acuerdo

f&lec¡Oo por el Art. 397 del código Procesal Penal, deciden plantear y resolver las

T-.!i-,.7
*rr,:idl, competente este Tribunal para resolver en la presente causa y es procedente la

acción?

2. éSe halla probada la existencia del hecho punible?

3. éSe halla probada la autoría del acusado?

4, éEs reprochable o no el acusado?

5. éCuál es ta calificación legal aplicable?

6. iCuál es la sanc¡ón aPlicable?

PRIMERA CUESTION

"€Es competente este Tribunal para resolver en la presente causa y es procedente la

acción?
-f'r^¡'r-^r-J 

.tCfuMERA 
cuEsróN: en 

"'T" 'l'lTi-]",1"Y]:,:::"^:f',1:':]J::,::,-",t'Xi"l"
','=, inc.l" y Art. 41 in fine del Código Procesal Penal Ley 1286/98 y conforme a la

*o9 i9óo' -¡bo'r$d Acordada Ne L54 de fecha 2L de febrero de 2'000 q amenta la Organización

Transitoria del Fuero Penal, así como la Acordada Ne 166

Resolución Nq 819 del 30 de noviembre del 2.000, de I

de abril de 2.000, la

n Ne 6181 del 01 de

diciembre de 2.015 resolución N" 6377 de fecha 03 de m 20!6, que establecen la

nómina de los Jueces Penales de Sentencia de Judicial de CaPital de los

.cuales sqdesprende la competencia m{terial la presente causa como

)legiado de Sentencia, cpq deli is del sort

pc
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conforme consta en el Expediente Jud¡c¡af, quedando integrado con s.s. LAURA BEATRIZ
OCAMPO FERNANDEZ como PRESIDENTE y como Miembros Titulares S.S. JESUS MARTA
RIERA y S'S' JUAN PABLO MENDOZA. Este Tribunal no ha sido impugnado, tampoco ha
sido deducida causal de inhibición por los que intervienen en la causa; este Tribunal de
Sentencia imprimió el trámite pertinente, tras lo cual ratifica su competencia para juzgár
en la presente causa

Que, asimismo, no se constata excepción alguna que se oponga al progreso de la causa y
que deba ser analizada de oficio. La acción instaurada por el Ministerio público se halla
vigente, pues el juzgamiento de la causa se produce antes del plazo máximo para la
extinción del procedimiento que establece la ley 234W3que modifica el artículo 136 del
Código Procesal Penal, como así también conforme al Art. 101 y concordantes del Código
Penal el hecho punible no se encuentra prescripto. En definitiva la acción instaurada por el
Ministerio Público es procedente

SEGUNDA CUESTIóN:

ése halla probada la existencia del hecho punible?

Los Jueces del Tribunal de sentencia DIJERON: Los hechos acusados por ef representante
del Ministerio Publico fueron referidos en el requerimiento acusatorio y materializado por
el Auto Interlocutorio N" L71' de fecha 06 de marzo de 2O2O, obrante a fs. gZ del
Expediente Judicial, luego oralizados en momento de la audiencia preliminar, situación
ésta que crea y fija los hechos a ser debatidos y probados en momento de Juicio oral y
Público, conforme lo establece el art. 398 inc Lro, el requerimiento acusatorio concluyó
que los hechos se dieron de la siguiente man era: "..En fecha L0 de junio del 20Lg, a las
03:30 horas aproximadomente los efectivos policiales sub. oficiat Fetipe Avalos y sub.
oficial Ángel Martínez, se encontroban en la caseta policiol ubicada en el mercado N" 4 de
Asunción, lugar hasta donde llegaron wilson Daniel vera Goyoso, Germón Vero, Freddy
Gustavo Gayoso y Gumercinda Giménez cristaldo, se acerceron y pidieron
acompañamiento pard ingresar ol domicitio donde su hermana María Eleno Vera Gayoso
vivía con su pareia Ever Eladio Benítez Sónchez, en la dirección avenida Rodríguez de
Francia casi copitón Figari (en la planta baia existe una bodega), al llegar al lugar ¡os
familiares rompieron un candado para ingresar pues nadie atendía, ingresaron y subieron
al departamento de orriba que es el dormitorio de Ia pareja y ahí encontraron en el piso.el
cuerpo de María Eleno vera Gayoso, tendido en e! piso, en posición decúbito dorsal, sin.
signos de vida, con rastros de golpes en Ia cara, con aparentes lesiones provocadas, por lo
que solicitaron Ia presencia del agente fiscal de turno, médico forense y agentes del
d e pa rta m e nto d e cri m i n a I ísti co d e t d e pa rta me nto po I ici a 1.., --_____

Ef Tribunal debe construir y llegar a la certeza absoluta del cómo ocurrieron los hechos, y
esto se realiza mediante las probanzas realizadas en Juicio Oral pubfico al momento de ta
producción probatoria. Las testimoniales recibidas de los testigos fueron ctaras,
coherentes, contestes y uniformes dando luz al Tribunal del cómo ocurrieron los hechos,-
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El testigo Fredy Gustavo Vera Gayoso (hermano de la víctima) refirió al tribunal o...A

nosotros nos dijeron que con su parejo tenío luego problemas, siempre nos contaba

Gumersinda, no sabíamos que esto ibo a pasar, después paso la desgrocia, ella no nos

contó a nosotros lo que le posaba, yo Ie conocío a Ever, porque se fue con mi hermana olló

en mi caso, en pedro Juan. Ahí Ie conocí o Ever, ahí ya paso luego algo, mi esposo me conto

que se pelearon ahí que se discutieron ohí... Mi hermana hace rato que trabaia en

Asunción, ella vino sola hacia estos lados, nosotros nos quedamos todos alld, esa bodega

ello tiene hace dos oños más o meno, antes trabajabo en el mercado 4, abrió con su

amiga, entre nueve hermanos somos nosotros, nosotros entre hermanos nos comunicamos

por grupo de Whatsapp, tenemos un grupo de lo familio, Ever se fue o mi caso el 1'4 de

mayo, en el cumpleaños de mi hermana, el año pasado, ahí en el cumpleaños le conocí yo,

todos estuvimos en el cumpleoños toda lo famitia, .rn día antes del cumpleaños llegaron

ellos y se quedoron dos días, vinieron en el auto de mi hermano, una Mitsubishi paiero, dos

días se quedaron, se quedaron a dormir, no llegue a hablar con Ever, ellos se fueron iuntos

ese día de su cumpleaños, yo le vi ol señor normol, ellos se discutieron ahí un roto, no sé

porque, coda mañana nos soludamos en el grupo de whatsapp, un iueves fue la última vez

que ello habto en el Whatsapp, jueves de tarde, Ias cinco, nos llamó lo atención, el tipo nos

bloqueó en todos lodos, ahí te dije a,mis hermonos, que le habrá pasado o Eleno y ahí mi

hermano llamo e su vecino, le llamamos y no salía la llamada a Elena, le llamamos o su

vecina de of lado, le preguntamos y nos dijo que era raro, domingo de torde nos iuntamos

los hermanos y nos colaboromos porque somos pobres y salimos y vinimos, desde el iueves

no sabíamos nada de mi hermona y domingo de noche salimos y llegamos lunes de

madrugada, vinimos o la comisoria, primero fuimos al negocio, aplaudimos y nadíe salió,

entonces fuimos a Ia comisaria, no estaba mós la comioneto, Gumersinda víno con

nosotros, porque nosotros no conocíamos esta zono, y elta nos guio, fuímos a la comisaria

y luego ta policía nos acompañó hasta ahí y antes olimos luego algo, no era muy fuerte el

olor, nosotros habíamas venido ya algune vez pero nos olvidomos como llegar, yo estaba

con Ever cuando vinimos la primera vez, entramos ol lugar nosotros y le encontrsmos a mi

hermana en el piso, entramos por el negocio, por la escalero nos subimos, no hay otro

acceso, solo la parte de en frente es el acceso, y el candado se llavea por fuero, nosotros al

darnos cuenta que el candado estaba llaveado diiimos que nadie estabo, porque se

. llaveaba por fuera, nos sorprendió lo que paso, no hablamos con los familiores de Ever

nosgtfos no le conocíamos luego, en el píso estaba, estaba Io luz prendida y el aire
^l

#ffifid-, o también.. Solo hermanos estamos en el grupo de WhatsApp, Ever no estaba en el

ol,\SiÑ; ót nnc htnntt'.á nñrñup nosotros intentamos hablarle V no había coso, nosotros
k-i$ffi ét nos btoqueó porque

tli$$\i$L babomos con é1, nosotros le llamóbamos antes, yo le conocía porque se fue al
^rtr. 

t-tl"*$t nQDIapamo' cuL llt IIUJLILIvJ IE It"It't'tttvItlv¿ v"'v1
¡füV r.rRYrv 'lE' rnnl'.nñn< de mí hermono. desde el 14 de mayo de.r. f,Ñ* cumpleaños de mi hermlno, d '/ o, yo no hable con el

nunca. Mi hermanT me diio que nunca tuvo ningún blema, mersinda nos contó que

tenían problemos, nosotros no nos metimos porque to meterse en Problema

ajeno, en enero nos avisó y en ese lapso no nos de esa situación, Primera vez

@

que yo line a Ia casa de mi hermono, n

do

a lu vecina y le Pregu
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Ef testigo GERMAN VERA (hermano de la víctima) refirió: "...Nosotros abrimos Ia caso de mi
hermana, ya que no podíamos comunicarnos con ella, entonces decidimos venir a buscarle, porque
el señor Ever nos cortó el número y mi hermana también y entonces vinimos entre tres hermonos a
buscarle a mi hermana, con Fredy y wilson vinimos. Y luego salimos un domingo, llegomos lunes y
luego nos fuimos directo a la comisaria... Nosotros le buscamos a Gumersinda de Luque, cuando
vinimos y ontiguamente ella se comunicaba con mi hermana Wilma y le encontró que mi hermana
tenía problemas, según lo señora, et tipo le pego o mi hermana, eso nos comentó no supimos bien
eso, mi hermana le llevo tres oportunidades en Pedro Juon, ta úttima vez fue en su cumpleaños en
Pedro Juan, antes de eso ya te conocía yo, hable con el pero no tanto, no le pregunte si tenía
familia, nada no le pregunte, se ibon poco ellos ahí, tenemos un grupo de whatsApp de hermonos,
ella todos /os días se comunicaba con nosotros, Io cinco de lo tarde fue la última vez que se
comunicó con nosotros, nosotros intentamos muchísimos comunicarnos con ela y ni señal
teníamos de ellos, anteriormente vine un año nuevo o pasar con ellos, ya estaba Ever con ella,
como persona parecía tronquilo, no porecía tener un comportamiento malo, o través de mi hijo de
nueve oños me entere como erT Ever, mi hermano que falteció era su modrino y uno vez le trajo y
se quedó quince díos con ella, y él me conto que Ever se enojaba demasiodo y que ibo arriba y Ie
retaba mal o mi hermano' en oño nuevo nos quedomos en su cesa, ella cambio mucho desde que
estaba con Ever, se comunicaba menos con mi hiio, con los hermanos, después que llegamos ol
negocio, le traiimos o Ia policía, llegamos en frente, no tocamos nada, no había timbre, se olía
algo, y ohí Gumersinda nos diio que vayam )s a la comisaria y entramos al negocio estaba
condadeado, no estaba Ia camioneta de mi het nono desapareció, fuimos a lo comisarío, firmamos
unos papeles y vinieron con nosotros, forzam,,; Io puerta y abrimos, yo entre con el policía, nos
fuimos arriba, por lo escalero nos subimos, rlnc, escalera caracol tenían, estabo tirada en el piso, un
soco le puso encimo, estaba prendido el oire, t I oficial nos dijo que no toquemos nada y nos hizo
boiar y después ya quedo o su corgo.. cuando t egamos el portón estaba candadeado por dentro y
por fuera' Y ese forzamos nosotros... Todos los lías habtóbamos con mi hermana, ella tenío tiempo
y enviaba siempre mensaie y bromeaba, este Jrupo tenemos hoce mucho, ella luego creo, ontes
queesteconEveryoestabaelgrupoyhabtabt;todosIosdíos.

Ef testigo Wilson Daniel Vera Gayoso (hermano de la víctima) refirió: ,,...E¡ año pasado
recién le conocí al tipo, yo vivo en Pedro Jtle¡1, él se fue dos veces con mi hermana a pedro
Juon, por el cumple de mi hermana, el L4 ,te moyo, estóbamos todos los famitiores, somos
siete hermanos, siempre habtóbamos con .:lta y nos contaba que estaba con Ever siempre,
tenemos un grupo de familia de Whatst\,tp, solo hermanos estamos ahí, se discutieron
ellos porque él era celoso, después termi,:o ahí, conozco el negocio de mi hermono, pero
nunco vine, en el vehículo de mi herm tna fueron a pedro Juan en una
quedaron tres díos, por tetéfono yo no I itblaba con Ever, nunce hoble con

montero, se

é1, nos dimos..
cuenta que mi hermona desaporeció cua,',Co elta deio de escribir en el grupo porque todos
Ios días se comunica por el grupo, un ileves no se comunicó y te ttamomos y estaba
apagado su celular, al otro día to mism:t, Ie llomamos a Ever y estaba todo bloqueado,
decidimos venir a buscarle porque mi he,:mona llamo a su vecina y elto dijo que se fue a
Pedro Juan y eso nos hizo desconfior, et'ttre tres hermanos vinimos, en vehículo vinimos,
vinimos a buscorlo e Gumersinda y luc:qo fuimos al local, ahí ttegamos y fuimos a Ia
comisaria, primero llegamos en frentr: y míramos, al llegor olimos algo y por eso
desconfiamos, estaba candadeado y no t''stoba Ia camioneto, al oler ya sospechamos que
paso algo, olimos algo y parecía que er,; algo muerto, era fuerte el olor, nos fuimos a la
comisario y le traieron a la policía, por(., gue pueda verificar que había, yo soy el menor,

4
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Elena era la mayor, tenía 37 años, Gumercinda nos contaba lo que pasaba, ella estabo feliz

porque estaban todos sus hermonos, en su cumpleaños, abrimos la puerta con la policío y

le vimos o mi hermana acostada en el piso y entramos ol negocio, de dos pisos era, por

uno escolero nos subimos, en el piso estoba mi hermono, estaba prendido la luz y el aire, y

ohí Ia poticía entro y nos pidieron que no toquemos nado, sospechomos nosotros que Ie

paso algo porque nunco pasaba un día sin que ella se comunicara con nosotros, nunca más

supimos nada de Ever.. Todos los díos nos comunicóbamos con mi hermona, uno o dos

veces al día, como ello no otendía su teléfono Ie llamamos o Ever y en Asunción cuando

Ilegomos no hobía nodie en el lugar fuimos los primeros en llegar, el portón estoba

Ilaveado hacia ofuera, el condado estaba abierto... M¡ hermana era alegre, nos

encontromos nosotros et L4 de mayo, ellos se pelearon ese día, no Ie preguntamos nada

porque no quería que nos metomos, mucho gente había en el cumpleaños, todos

parientes, no Ie preguntomos qué problemas tenía nadie quería meterse en problemas de

pareja, Gumersinda lo que siempre nos contaba que tenían problemos, en enero nos contó

eso, no nos dijo nada Elena, nosotros no nos metimos porque era peleo de pareia, antes

tenía otro novio, no me acuerdo su nombre, no hablaba con é1, no le llevo a casa, pero

andoba con otro antes..'----------

El testigo Wilma Raquel Vera González (hermana de la víctima) refirió. "...1o últíma vez

que hable con ella fue un miércoles, yo vendo cosméticos, y el revendía y le traía los

pedidos de pedro Juon, le envié un mensaje que llego su pedido, Ieyó el mensaie pero no

me respondió, el jueves le llame y no me otendió, a las tres me respondió solo bueno,

nunca me escribió osí, y eso nomos y después le llame y no me atendió, el iueves y a los

cinco estuvo en línea última vez, estaba apago su celulor, le mensajeo y luego me pregunto

si no sabía nada yo y le dije que no, que le llame y no me atendió y me pregunto por otro

número paro comunicornos con ella, siempre un día no pasaba que no nos

comunícóbamos, siempre se comunicaba con nosotros, siempre me decía que Ever era

demasiado celoso y que le maltrataba, eso me diio de Ever, en la caso de mi hermano se

pelearon luego ya, al otro día vinieron ellos y se iban a quedar uno semono mós ellos y de

repente salieron y vinieron ellos, después mi hermona me llomo y me diio que quería

hablar conmigo, y que decidió volver a Pedro Juan o vivir, porque no soy feliz ocd, eso me

dijo esa semana de su cumpleaños, mensajeomos y me dijo que Ever era muy celoso y que

podía trabajar de el en su negocio, que llegaba un hombre y Ever tenía que atenderle

po[p" era muy celoso, solo cuando era muier el podía atender, porque el celaba mucho,

^Ql'odü ¡&uy celoso, por eso ello quería venir de vuelta, Ever no quería ir a Pedro Juan, el iueves
5v iv L-

?-f-\i -d1 t t t t t.. !!i$qh;-fd# era que no se comunicó con nosotros, viernes apagado su teléfono, sóbodo le dije a mi

fedy que le llame, para

ñ$T-W qu, le pregunte por Elena, Ie llamo y no Ie atendió, le envió aje y le bloqueo por

oTIUSTICIA

WhatsApp, mi hermano me llamo y me conto que Ever le bloq

habrá pasado, rqro es me diio y le llamo de vuelto y apago t

ue el
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e era muy raro, que

teléfono, lo bloqueo,

roro lo que paso,

paz se le asalto le
er(
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de domíngo le
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pregunte por mi hermona, desde el jueves que no hablo con ella, y me dice Ia chica ella se
fue a Pedro Juan, Ever me diio que ibon o viojar a Pedro Juan, claro que no le dije, ellos no
vinieron ocá ni se comunicaron con nosotros, y Ie pregunte si Ever estoba por el negocio y
me diio que viernes estaba en el negocio y vino el cobrador de tu hermona y pregunto por
ella , y le diio que viaio en Pedro Juon, y después me preocupe má1 le pregunte o Ia señora
si no podía ir a mirar en su negocio, y se fue a su negocio, raro es que tu hermana salga y
deie Ia luz prendida y su puerto se llaveo todo hacia ofuera, porque siempre nos encarga
su negocio cuando va a solir y ahora no nos diio hada, no le visto luego, o Ever lo que Ie vi
la última vez el viernes me diio la señora, y a tu hermana yo no le vi. Entonces yo mas me
preocupe y le llame a mis hermonos, domingo de tarde ya, le dije pora hacer olgo, porque
algo le había pasado o nuestra hermana, y este Ever no se comunicaba con nosotros,
bueno me diio mi hermano German, vomos o ir nosotros los hombres, entres tres vinieron,
solo hombres vinieron, me quede entonces, no dormí eso noche, yo sentía algo, después a
Ias cuotro le llame, cado roto Ie llamoba y después ltego la mañano y luego mi hermano
me llomo y me diio que mi hermana estabo muerto, Ever salió, se fue, se escapó, no nos
comunicó nada, Ilevo el auto de mi hermona, Ilevo todo Io que podío, llevo joyas, la plata,
un tres mil encontraron en la cajo, mi hermana tenía un cuoderno donde anotaba todo, y
la plata no estoba, llevo su auto y abandono en su ciudad, yo poco le conocío a Ever, dos
veces nomas se fue o Pedro Juan, y yo llegue o venir a la casa de mi hermana acó y me
diio demasiado celoso €s, ustedes no quieren ír a quedar en un hotel, porque ocó
demasiado chico es pqro que se queden y Ever es demasiado celoso, mi esposo me dijo
vdmos nomas al hotel a quedarnos y el otro día vinimos otro vez al negocio de mi hermana
y me escribió temprano para tomor mote, y de Ever no podía hablor demasiado, estabo
encima de ello, el teléfono de ella estobo en su mano, revisqba todo el, Gumersindo
siempre nos contoba que él Ie moltratoba a mi hermano, te pegaba luego, siempre mi
hermana tenía moretón y esos cosqs y mi hermana no quería que nosotros nos
enteremos.. Gumersindo cuando me llamabo, me dijo que el tipo era demasiado celoso,
que yo le diie muchísimo que salgo de ohí y que vaya a Pedro luan, y Ie dije yo o mi
hermona solí de ahí y ven acó, deia tus cosos y después vamos a ver como troemos, ohí
esfos sola no tenes familia, y entonces eso voy a hacer quiero ir de vuelta a pedro Juon me
diio, nunca vamos a salir adelante si así se comporta, nunca nos contó nodo det tipo ella,
una vez nos diio que tiene uno hiia, poco ero nuestro contacto con é1, uno vez nos dijo mi
hermana que trabaioban iuntos ohí en el negocio, nosotros hablomos todos los días, las
seis de la mañana ella ya saludabo, et tipo no quería trabojor, siempre quería usar el:suto-
y ella le negoba y ya se peleobon, ét ni foto quería sacorse en su cumpleaños, estoba con'la.
cara largo, estobo triste en su cumpleaños, porque ni fotos quería sacorse el con ella, yo
note cambio de actitudes en ello desde que esta con é1, poreciera que tenía vergüenza de
nosotros, me decía que nos quedemos en otro lugor a dormir porque nosotros casi no
íbamos y ella nos pedía que nos vayomos en otro lugar a dormir por culpa det tipo,
nosotros nos dimos cuenta que el maneiaba el celulor de ella porque el en su mano tenía el
teléfono de ella siempre, el agarraba su celular, mi hermano me decía luego llómame
directo nomas porque a veces por mensoie le escribía y Ever revisobq y no le avisabo, le
maltrataba por polabras, mi hermana menor se quedó con ellos por L5 días, y uno vez
estuvieron mal y celo de un cliente y te pego, a mi hermana y todo casi le pego porque le
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quiso defender, mi hermana me llamo llorondo y me diio, Ie pego de vuelto Ever a Elena, y

Eleno lloraba y no quería que Ie cuente a ustedes me dijo, yo siempre le diie que le deie si

es que no quería denuncíarle, nosotros siempre le dijimos que le deie, mi hermana nos

decía que tenía miedo, ella tenía miedo de Ever, yo le conozco a Gumersinda, es su amiga

de toda Ia vida, Gumersindo nos dijo que Ever le maltrataba por palabras o le golpeaba,

que tenía moretones, nos decía que hagamos olgo, que Ever le maltrataba a mi hermana,

mi hermano menor tenía 22 años, ella se quedó quince días, en ese momento ello vio que

Ie trotaba mal Ever a mi hermono, ella me dijo que ya estuvieron mal ya otra vez Ever y

Elena le pego ya otro vez, me metí yo a defenderle me diio, yo me voy ya no me gusta

estar acó dijo mi hermano menor, yo sobío que Gumersindo tiene un hiio y que le decía tía

a mí hermana Elena y que se quedoba en su cosa, Gumersinda nos contó que su hiio vio

tombién cuando ellos se peleaban, en frente al niño, mi hermana tenía mós afínidad

conmigo, me contaba los pormenores de algunas cosas, Ever nunco pidió perdón por Io

que suced¡ó.. yo le llome a lo peluquera que es vecina de mi hermano, lo Sra. se llama

Lidia, no sé dónde vive pero tenía a lado su peluquerío, me diio ella exactamente que mi

hermana se fue a pedro Juon, Ever nos dijo que se fue a Pedro Juan de viaie, y que vino un

cobrador a preguntar por ét y Ie dijo que viajo a Pedro luon, nos diio que Ever estobo

todavío en el negocio él solo..."----------

La testigo Alicia Raquel González refirió: "...Yo vine paro estudiar con mi hermano, iba a

estudiar moquillaje me dijo que iba a pagorme, pero que yo tenía que trabaiar con ella en

su bodego, yo acepte y vine y en eso estaba todo bien, yo me entendía bien con Ever y con

mi hermone, estabo todo bien, todo tranquilo, pero mi hermona decío que el señor era

muy celoso, por eso ellos se peleaban mucho en uno noche yo llegue a presenciar que ellos

se pegoron, rompieron todo lo que había en Ia pieza, yo trate de soparlos, ese día se

peleoron todos, durmieron como si nada juntos luego ol día siguiente como si nada ellos

estoban, yo me sentía incomodo y regrese o mi casa en Pedro Juan, luego yo ya no volví

porque estaba muy incómoda así.. No me ocuerdo en que tiempo estuve en la casa de mi

hermana, pero fue antes de la novidad del 20L8, antes de la nqvidad, porque esa navidad

se fue o pasar con nosotros alló en Pedro Juan, ni un mes me quede con ella porque estabo

muy incómoda y me quede en mi casa, no sé el nombre de Ia calle pero era el mismo de su

bodega, mi hermana tenío una bodega donde le encontraron muerta a ella, a parte de la
"nodeÑ'mi 

hermana se mudó a la bodega, se fue a vivir ahí, el nombre de la calle no

&cirte, en ese ínterin estaba yo con Ever, yo le conocí a Ever como la pareia de mi

na y trabajaba con ella, trabajaban iuntos, mí hermono era reolmente la que

fuerte tombién, yo no sé si el consumío droga mi hermon

15.\t¡$o$irOr; obo, yo con el señor me entendío muy bien, el me respetoba, estaba todo bien, pero

F" s$- el problemo ero que ellos se peleabon muchos porque ero muy celoso. mi hermona le decío

.' que estaba drogodo que era un montenido, porque mi he de un carócter muY

ellos se maltrataban

con polabrgs y físicamente que yo llegue o ver' nunco hable

nunilotrne hablo de esto, le llame a mi hermona W\lna, le I

,prÉ¡Ádo y que si ella te podía llamar a mi¡herm"tt"\Slt'
no me pidió que

era muy celoso,

I mi hermana tamPoco

y le dije que se estabon

hice, a ella lo que le

se qq

il.tt o;

peleaban,

nÉonl
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en el negocio donde ella alquilobo, me quedoba desde la mañona hasta lo noche, venía a
ducharme y me iba otro vez, ese oltercado fue donde ella vivío, en la pieza donde olquitoba
gue era en otro lugor, ella se mudó o vivir en su negocio después que yo me fui yo, no supe
en qué fecho se mudó ni cuondo, ahí ella se murió en negocio, no en la pieza donde ella
alquilaba anteriormente, solo eso pude presenciar después todo normal, el señor era muy
bueno conmigo, con mi hermana lo que no se entendían, ella se mostraba siempre bien
muy alegra normol.. Ellos cuondo se peleaban mi hermana le decía " Nde drogodo
mantenido" mi hermana era de un vocebulario muy fuerte y Ie decía osí, obviamente al
señor no Ie gustaba y empezaba a pelearse, se pegabon, mi hermana siempre luego fue
impulsivo, le pegaba a é1, quebraba todo lo que decía, el nado no le decía, él se callaba y se
pegaban ahí, lo que él decía era que ella era la celosa, ellos se culpobon, eso vez mi
hermano le expulso y le diio que se vaya de ahí, no quiero sober nada de vos y él no se fue,
le decía gue no y se dormíon iuntos al día siguiente, Ia única vez que yo vi eso fue..a----------

La testigo Gumersinda Giménez Cristaldo {amiga de la víctima} refirió: ',...EIIa se iba o
caso, era mi amiga, trabaiaba mucho tiempa, hace 20 años que Ie conocía a ella,
trabaiúbamos iuntos en eso bodego, después nosotros nos separamos me junte yo y nos
separamos, ella se quedó en ese local, trabajo mucho tiempo y después ella le conoció o é1,

así fue que nos conocimos, la verdad que en el momento que se conocieron, cambio todo,
por mensaie yo no podía hablar con ello, ella tenío miedo, no podía compartlr con ella,
porgue ni en el baño le deioba ir conmigo, no me dejoba el hablar con ella, a escondidas
hablaba con ella, era muy celoso, le maltrataba físicamente y verbalmente, elta me dijo
que no le cuente a nodie, yo Ie diie que no podes estor así, un día ella me ofreció un
trabaio, yo vendo comido, Vení obrir conmigo el |ocol, yo no tenía gonas de venir a
traboiar con ella, una vez me atreví y te llame o su hermana y Ie comente cr sus familiares,
creo que en enero, le conté lo que pasaba y elta no quiere que les cuente, no quiero
meterme en problemos de nadíe, porque la pareja hablando se entiende, pero ella si se
queiaba mucho que era muy celoso, yo tengo un hijo de trece años y él era como si fuera
su hiio, de chico se crio con ella, y el siempre venia de la casa de Elena, o me llomaba y me
decía que Ie busque ya, no se holtaba más ohí, yo le preguntaba porgue, y me decía ,,haso,,

es con Ever porque le maltrata a mi tía, yo nunca me quise meter en problemos, eso puedo
decir, después nomas que paso esto una semana ontes perdí mi llamada con ello porque se
me corto el teléfono, ero el 31" de mayo fue ta úttimo vez que hobte con ella, me pregunto
por mi hiio por mensaie, el 4 de iunio es el cumple de mi hijo, me llamo muchísim:o,..le
llomo o mi hermana y le diio que quería saludarle a su bebe y tengo algo poro é1, ento:irées,
quedaron poro ir el miércoles a casa paro hacer olgo, con mi hermona iban a hacer uno :

sorpreso por el cumple de mi hiio, luego diio que no iba a poder porgue llego su tío de
Pedro Juan y que tenía que ir con, y ahí perdimos comunicación, después yo el domingo me
entere por Facebook, mi sobrina me diio, el domingo me llamo y me dijo tía Elenita está
desaparecida y ahí me quede re choqueoda, me dijo que si y Ie llame a sus fomiliares y me
diieron que si y ahí pedí el teléfono de su hermone, y habtomos con etta y fuimos a
encontrar su cuerpo.. Yo trabaie con ella 20 años y después nosotros empezamos a
trabaiar iuntas, nosotros éramos vgnledoras en zona mercado 4, sé que tiene un negocio,
no sé en qué año abrió, en el dos mil cotorce capaz, o Ever Benítez le conocí, me presento
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como su novio, convivieron juntos un año seis meses, en esa época tenía una bod€go, poco

y nada estuve con ella, por el temo de que no teníamos comunicaciones, se cortó esa

comunicación porque ella corto porque no podía hoblar mós tanto con ello, según me dijo
era su cliente de la bodega, no sé de dónde viene ni de donde es, Ilegue o conocer su

negocio, ella vivío ahí en la parte de arriba, obajo tiene su negocio al fondo frente al baño

hay uno escolera, y ohí se sube uno o Ia piezo, cuadrado chico era su pieza, Ia último vez

que hoble con ella fue por teléfono el 30 o 3L de mqyo no recuerdo exactamente, no le
pregunte porque corto la comunicación conmigo pero me dijo que su novio era muy celoso,

que le controlaba mucho su teléfono Ever, eso Io que ello mi dijo, llegue a compartir con

ellos, en mi frente él se portaba medo roro, una vez me fui un domingo yo pille ahí Io que

pasaba, fui paro comer con ella, y ahí me di cuenta, le dominaba, ella si venio un hombre a

compror algo ella ni se levantaba, y ahí Ie dije si ella no le atendía más o sus clientes, no

sus mós dueña de acó le pregunte en broma le dije, me dijo después te cuento hermana y

ahí me conto, que ella no podío hacer noda, que ella quería salir de é1, que yo no

aguantaba mós, vivía preocupodo, un día, viernes santo me dijo prepórate hermana

vamos a ir a Y oguaron, nos fuimos con Ever y con ella y mis hijos que son tres, no fuimos
un roto luego a la tarde demasiado ella querío comer fideo que su, yo le dije yo te voy a

preporar, Ever estabo en frente de cqsa tomando terere, y ahí empezó a lavar los cubiertos

y me empezó a contar cosas de Ever y ahí Ever entro en lo cocina con su terere y ahí paro

la comunicación, pero ella si estaba para salir de é1, si vos venís a trabajar conmigo vamos

o abrir otra vez otro local y voy a salir de é1, es muy celoso, nos fuimos en el vehículo de

Elena, ella tenío un Toyota Vitz, cambio su vehículo después por una comioneta pajero, ese

vehículo ni me mostro, compro para viajor a Pedro Juan, ellos viajaron a Pedro Juan, mi

sobrina me comento que por Facebook le buscobon o María Eleno, cuando mi hija me

comento eso me pareció raro porque ella no estaba nunca sin celular y sin comunicación,

tres días es mucho que ella este desaporecido, mi sobrina fue la que me aviso, a través de

ella, en ese momento casi me volví loca, porque ella es una hermano mós, le llame y le
busque, le llame o su hermana en pedro Juan, Ie llame a ellos y me dijeron que si

desapareció desde el jueves, creo gue a las cinco Ie llame, según ellos Ie llamaron a Ever

para saber de ella y estaba todo bloqueado, eso me dijeron sus familiares, termino la

comunicación, cuando yo le llame yo estabo en el Interior del país, me iban a buscar paro ir
a la casa de Elena porgue ellos no conocían, se fueron a Luque y vinimos ahí, llegomos, se

olía alg6; le dije a sus hermonos que no se acerquen que no toquen nodo, y ahí les dije

"S 
/o Comisaria, nos fuimos a Ia comisaria tercera, hicimos la denuncia, fueron a

una patrullera paro que le acompañen, sus parientes fueron o hablar con el oficiol y

imos un patrullero que nos pueda acampoñar hasta ahí, ros queremos abrir este

Iocal, porque este es el local de mi hermana, entonces su hermana le dio la
oportunidad poro abrir y ahí encontromos. Ese locol estaba fuera y por dentro,

porque tienen puerta de vidrio y una reja, en ese momento la neta no estobo, el llevo

la camioneta, entro primero su hermano y luego el fficía* y

porque encpntromos su cuerpo ahí tirodo e7-g! poq\N$!
amos a bajar todos

porque encfntromos su cuerpo ahí tirodo fifrsqlNéf de/je a Ia comisaria ya

noso,trps ollsmos olgo frente a la casa, les dip E+¡q.pluen ngña, y se olía ahí en frente,
,1";Ori o.lq eo.miss(o no toquen nada /Nte;:qlp(l'{::gyisaria. Para r*

nde y despu*\fp

Dr"ienat de
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del vidrio se llaveo otro vez también y nosotros forzamos el candado y tombién Ia
cerradura de lo puerta de vidrio eso. Cuando llegamos al lugor nosotros fuimos los

primeros en llegar acompoñados con los policíos de Ia tercera. El candado estaba

cerrado.., Yo trabojaba en el lugar con Elena, traboje un año siete meses trabajondo con

ello, éramos compañeros de trabajo en un negocio, y de ahí ella empezó a obrir su local y

yo tenía venta de comidas y entonces agarramos gente, abrimos mi local, porque vivíamos

oporte, como yo me deje de Io cocina, ella se fue a vivir arriba, el barrio donde vivía había

muchos comerciantes también mucha gente había gue teníon sus negocios y peluquerías,

era un lugar tranquilo, la señora se relacionoban con los vecinos, llegue o conocer vorios

vecinos, eron de la misma zono, cuando yo trabojaba con ello nadie vivía con ella, paso un

año seis meses que deje de trabajar con ella y el tiempo en que se juntó con Ever, el me

presento como su novio, le llevo a mi casa, me visitaba debes en cuando, mós se ibo a
buscarle a mi hijo con el señor Ever, Ia señora físicamente era no tan alta, un metro

sesento, ello llego a vivir sola en ese local, no sé cuánto tiempo, dos años por ahí, siempre

tiene alguien con ella no es que vivía sola, siempre tiene alguien con ella, acompoñada así,

una chico que le ayudoba mucho a los personas, yo realmente cuando le conocí ella me

ayudó muchísimo, Ella era mi amigo nomas, no sé de donde era Ever, no sabía nado de é1,

Ie pregunte de donde soco para su novio y me dijo no te acordes de é1, y le dije no me

acuerdo y no sé, me dijo que ero su cliente nado mús.. Pasando la puerta con candado y
pasando la puerta de vidrio, no hobía mós otro obstóculo, solamente la escalero, vos te vas

y ya es la escalera pora subir o su pieza, esa habitación Ia verdad que no ero como antes,

cosi todo lo que tenía ya no tenía más, yo no tenía muebles, le preguntaba por sus muebles

porque desaparecían, yo una vez fui a dormir con ellos y mis tres hijos, el día que Io
encontramos primero se subió su hermono y después el policía y atrós yo, pero yo no podía

mirarla, a vi tirada en el piso y ya me baje, yo no podía más verle a ella, creo que tenía un

abrigo nada mó1 no pude mós mirarle a ella, porque duele verle a ella, nunca me conto

ella sobre algún faltonte de dinero o algo. Me dijeron que si había cómoras en esos

negocios cercono, eso me dijeron pero nadie sabe noda, nadie cuenta nada, no sé si se

revisó Ia cámara o algo, eso yo no estoy mós al tanto, ademós de la entrada principal no
había otro hueco, era imposible entrar en ese lugar, solamente la entroda principal que

tenía candando ofuera, su dormitorio estaba orriba ero imposible entror de otra forma, el
candodo no recuerdo si era el mismo que cuondo yo fui, con relación a este seño:r casi nada
se, unl vez se fue o cosa y me comento que tenía una hija y yo Ie pregunte con quien

estaba su hiia y me dijo que estabo con su moma, eso lo que pude socorle otra infciiinabión
yo no, me dijo creo que tenía dos hijas y que vive con su modre, sobre esta situación yo"n-ó

hable con los fomiliares de Elena, yo le avise a su hermana que tenía problemas y que

podíamos hacer y me dijo que no querío meterse en las relacion€s, y yo le hable y elta

tombién le hoblo o su hermano, después del hecho nunca mós Io vi a Ever, quedo en manos
del fiscal después nomos nos enteromos que el vehículo que estoba en su ciudad, su papa
le hablo y no se a quien le dejo el vehículo de Elena, el vehículo llegue o conocer en Ia
televisión porque yo no sabía ese vehículo, yo vi que se encontró en su valle el vehículo en
guaira creo que es su valle, no recuerdo bien, hacia villa rica es, creo que el martes ya se

sabía dónde dejo el vehículo, el mismo según Io que hoblo, en lq tele y todo salió eso.

Según Elena me dijo que Ever trabajabo en una imprento, eso lo que yo sé que estabo

L0
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cerco del local, eso Io que se, nunco supe dónde ni en que imprento, él vivía con ella y

trabajabo en un imprenta, él vivía luego ya ahí, después dejo de trabojor, se quedó con

Elena, y trabojaban juntos en la bodega, ese día que fui a dormir yo, como dije Ever

conmigo no demostraba como era, hoblaba conmigo pero yo ya me había dado cuento,

ella me hablo anteriormente y me dijo que erd muy celoso y como te dije ya no manejaba

mós ella su negocio, prócticamente él se levantoba a darle cosas a sus clientes, nunco tuve

con Ever ninguna relación, a ella Ie tratabo frente o nosotros simuladomente bien pero yo

sabe cómo se le habloba así, se peleaban ellos, luego hablaban de vuelta.."

La testigo Lidia Báez (Peluquera y amiga de la víctima) refirió: "...Yo no Ie conozco como

vivían ellos su vida privado, no sé, pero si siempre Vivian juntos, me llegue o enterar

cuando su hermana me llamo a preguntar sobre ellos, Ie dije que yo no estabo viendo,

jueves yo no me presente luego a mi trabajo, el viernes estaba cerrado su local, el sóbado

también estaba cerrado su local, y el sábado paso un cobrador de é1, y me dijo que Elena

estoba de viaje que Ie conto Ever y que eso le dijo, hasta ahí es Io que yo sé, hasto el

momento que se descubrió que se le mato en su lugar de trobajo, el cobrador me dijo un

sóbado eso, porque se fue y estaba cerrado el local, el miércoles yo le vi a Elena, cruce o mi

salón. El jueves yo no fui a mi trabajo, el viernes estaba cerrado el local, el sóbado estaba

cerrado el local, el domingo me llamo su hermana preguntóndome si no le vi a Elena y yo

le dije no, porque estó cerrodo el locol, no le vi y le comenté y que el cobrador le vio a Ever

y él le dijo que ella viojo, no sé cuóndo le vio, pero a mí me comento el sóbado... Solía ver

normalmente a Ever en el negocio, nunca vi ni presencio nunco ninguna pelea de Ever con

Elena, pero siempre les veía juntos, Ie veía como una parejo normol, el negocio de Ia Sra.

Eleno tenía muchos clientes, no sé hasto qué hora atendíon porque yo mi local siempre

cierro a las ocho de Ia noche, hasta Io hora gue yo tenía mi negocio abierto tenía clientes,

yo no sé qué hora cerroban, pero hasto Ia hora que yo cerraba seguía abierto su locol, ya

no sigo yo en ese loco, es un barrio silencioso un barrio concurrente que son todos clientes

ahí del borrio, hay otros negocios, un copetín, ya funcionaba el copetín cuando ocurrió el

hecho, había mucho movimiento de gente constantemente, cuando yo me mude la señora

ya vivía ahí, ella no se con quién vivía al principio, después nomas yo le vi con Ever, no sé

quién ero su pareja anterior, no llegue a sober, no sé, eso lo que no sé, me mude ahí en el

2078, ella^yo estoba ahí, a los familiares de Elena los conocío de visto cuondo se ibon a

yrifo{tsfr da mós así, la hermana que me llamo ella tenía mi número de teléfono porque

oltd$ff te,t,,éfono por,,ta r":,'o de mi satón, '":: nrofyilnat d,eiy on' 
:::,u':': i?::

SilSLÉ" pueda llamar y ella me llamo y me pregunto un domingo fue un domingo cuando
\tb:

¡ritsETlo me pregunto, ella me llamo ese día, Ever hoblaba de formo normal conmigo no puedo

agregar nada, ero normal la pareja, nunca presencia nada.{El ñ,iércoles creo que fue la
última vez que Ie vi a Ever con la señora, el miércoles yo l, 4 a los (os, porque el iueves yo

me fui a lPS, no medio el tiempo de irme ese día, mi local es\ópejado a ella, hasta ahora

sigue mi lqtrero ahí, al costodo esta mi local, ellos fen(aq un a\to no se de quien era no sé

almorzando en la casa

no estuve, vie

Ie vi últi,

Dr.

de 
\ilfamilia, .al 
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local no tiene circuito cerrodo, mis vecinos tampoco tienen, Io que pora mí que tienen es el

Iocal que vende electrodomésticos..."----

El testigo Ángel Martínez González (Oficiat de Policía) refirió: "...8n eso fecha
estóbamos de guardio en la caseta policial del mercado 4, momento en que se

apersonoron 4 personas en este caso hermanos de Ia víctima solicitando acompañamiento
policial, en lo caso ubicada en la avenida Rodríguez de Froncio, esquína capitón Figari

entonces llegamos al lugar y le acompañamos a sus familiares pora que den apertura de la

puerta, forzando el condado ya que ellos no tenían respuesta de la víctimo, forzamos el

condado con uno vorilla que le proporciono el vecino del lugar, o martillo no recuerdo bien,

forzaron el candado, porque los vecinos yo estabon alertados por el hecho de que ya se

olío algo ahí, a través de lo puerta se olía algo, motivo por el cual ingresamos al lugor, en

la parte de abajo funcionaba coma bodega y el primer piso el dormitorio, le ocompañamos

o uno de sus hermanos y encontramos el cuerpo.. Recuerdo que se nos ocercaron en fecha
1.0 de junio del año 20L9 a las 03:30 de la mañona aproximadomente, mi compañero

Felipe Avalos era el que estaba conmigo en la coseto policial, uno vez gue ingresaron al

lugar Ie encontramos en el piso en la porte de arriba del dormitorio en el piso encontramos

el cuerpo, con aparentes rostros de haber sido golpeada, en eso habitación note que

estaba desordenada la pieza, hobía poco luz y funcionada el aire acondicionado en el

lugor, le encontramos a la señora subiendo Ia escalera a lado de la cqmo, en el piso, la

escalera era Ia única vía para ingresar no había otra vío, ero todo cerrado según recuerdo,

nosotros al percatarnos del cuerpo entonces inmediatamente convocomos a personal de

criminalística y osí también a ustedes de Ia fiscalía.. Los vecinos estaban mirando en el
momento que íbamos o ingresar, no recuerdo si pedimos vorillo, pero nosotros les

ocompañamos para ese proceso, la puerta era de blindex, y ya se veía el local desde

afuera, funcionaba como bodega, y esa opertura de candado fue forzada porque ellos no

contabon con Ia llave, no recuerdo bien como se forzó, estaban como cinco personas que

eron vecinos, que uno de ellos menciono que sus hermenos le pregunto qué ocurrió con su

hermana y salió su ex pareja que se le pudo identificar después por medio de los

hermanos, había mencionado este que había viojado la víctima en este coso, uno de los

vecinos le menciono a los hermanos, no pudimos precisar mós datos porque nadie quería

salir de testigo, informamos eso o la fiscal, nadie quería salir como testigo por ese motivo
no hicimos constar en el acta, un blindex era, no recuerdo si tenía reja pero si tenía

blindex.. Cuando se acercaron a forzar la puerta uno de los vecinos menciono que

supuestamente el viernes salió el señor Ia porejo de lo víctima y ohí pregunto el ieciiio
pregunto por la víctimo y ahí le menciono la pareja que salió de viaje hacia su cosa, hacici

Pedro Juan creo, después de eso no Ie llegaron a ver mús ol señor, quien salió

supuestomente a bordo de un vehículo el cual pertenecía o la víctima, que se hizo constar

en el acta. Nos fijamos si había cómara y nos dimos cuenta que no había, tampoco
logramos ver ninguna cómara de ahí, al frente y al costado, había cómaras en lo otro
cuadra, pero no apuntaba hacia la bodego.". ------

Ef testigo Felipe Javier Avalos (Oficial de Policía) refirió: "...Nosotros estóbamos en la
caseto policial con mi compañero ubicado en Petirossi c RCA Froncesa, llegan en eso unas

personas que nos monifiestan que fueron a Ia comisoria y que de ahí Ie derivaron junto a
12
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nosotros, ya que era nuestra jurisdicción pora poder acompoñarles, ya que no tenían mós

noticios de hace un buen tiempo de su hermona me menciono uno de ellos, entonces le

acompoñamos nosotros, ero uno bodega sobre Rodríguez de Froncia, ahí según ellos nos

manifestoron, sintieron algún tipo de olor o algún tipo de oroma que venío de la parte de

adentro, yo percibí también ese oroma, uno de los hermanos con algún tipo de metal paro

sqcar el condado de seguridod que se encontraba ohí, yo mismo le acompañe a Ia parte de

arriba que se utilizobo como dormitorio, era oscuro entonces uno de ellos alumbraba y al

alumbrar la parte de abajo se ve un cuerpo tendído en el piso, se encendió Ia luz, Ies hoble

parct que no toquen nada ontes que venga el personal especializado, según recuerdo se

sentía un aire medio frio, el aire se quedó prendído y después nos baiamos hasta que

Ilegue un personal especializado y por la situación en que estaba que no toquen el cuerpo,

Ilego el personol especializodo, y realizondo overiguaciones con los vecinos nos mencionó

uno de ellos que un dío viernes le vio al supuesto novio que abrió la bodega y que no le veía

o Ia chica entonces le pregunto qué había pasodo de ella, y le diio que se había ido de

viaje, en pedro Juan Caballero o algo osí, osí también tos familiares nos manifestaron en el

momento que el novio de Ia fatlecido te había bloqueodo a todos en el teléfono.. Las

puertas de acceso estoban asegurados con un candado, según recuerdo, ero de metal el

candodo, había una puerta blindex y,hobía una reja según recuerdo, el condodo estaba por

la rejo, el blindex no recuerdo si estoba llaveado, eso reia no recuerdo cómo era la reia,

pero tenía uno abertura que se podío sentir el oromo, parado en Io calle no recuerdo si se

podía ver Ia parte interior, ahora pasamos y se puede ver dentro del locsl--.u-------

El testigo Alberto Ricardo Espinoza Almada refirió: "...1a Sra. Elena era amigo mía, la

conocí en la bodega, lo conocí por medio de un amigo, donde íbamos a compartir en su

locol olgunos refrigerios y bueno así me hice amigo de Moría Elena, después de ya

hacerme habitué a su local o de hocernos amigo porque las veces que pasabo por ahí de

ida a San Lorenzo siempre pasaba y me quedaba en una de eszs ella me comenta que ella

tenía uno relación anterior a esta porejo en Io cual también fue víctima de violencia

familiar y me comento y me pidió que Ie asista en eso couso y ahí empezomos o tener más

afinidod, el trato era mós constante y mós diario, las llamadas eran mós fluidas, hosta que

llega Ever dentro de la relación, ya después le conoció a Ever, Yo no note nada hasta

aproximadamente dos meses antes de que ocurra todo lo que ocurrió, yo la notaba a ella

a presencia ningún tipo de acto de violencia estando dentro del local excepto

yo llamaba los úttimos tiempos los veces que me atendía ya no ero ella,

como yo Ie conocía a ella le decía a Ever pásame con Ia dueña del teléfono,

ue ya no recibío ellas las llamadas, otro de las cosas que yo presencio estando en su

miroda o algo pero cuando llegoban caballeros ella no otendío y el señor Ever, yo

siempre hOCia bromas porque conversaba con los dos, nunca v de violencia en

frente de mi pero yo siempre le dije que si le pasaba olgo que me \se porque ello estaba

distante, b, ,ot en una oportunidad ella subió a su e unq de los idqs

toy cuenta que no

na'vos tenes algún

e dij vi en tu pg.
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fingido Ie diie, nada no me poso me diio, estoy cansada me dijo eso es todo lo que yo pude
percibir y lo que puedo aportar en esta causo.. Etla fue víctima de violencia y yo te
asesorabq en esa causo con su ex pareia, yo no recuerdo el nombre, ella denuncio y se
tomó medidas, estuvo con prisión preventiva más de seis meses, e! Dr. Corveto fue el juez
en el iuzgado de garantíos y en ese episodio de violencia que ocurrió con Ia señora, ella
tengo entendido que recibió golpes, había mucho maltrato y aporte de eso la ex parejo
utilizaba su vehículo paro salir con otras chicas tombién, yo le acompañe a ella a la
audiencia preliminor esa fue Ia única vez que le acompañe, ella se sentía intimada por el
victimario y su abogado y ella era Ia único que estabo dentro del estrago, entonces por ese
motivo me pidió que Ie acompoñe, tengo entendido que no recibió ningún tipo de
asistencia, como Ie digo yo Ie acompañe a ella porque ella se sentía intimada por esas
personos y como ella se sentía solo, solo o ese menester le acompañe porque el acuerdo
estaba hecho ya hobía conversodo con el Juez Penal de Garantía y solamente me toco
asistirle y acompañarle o ella, no le asistí.. Frente mío nunca ocurrió ningún tipo de
maltratos' eso Io que yo quise deiar en claro hasta que yo empecé a notor por ¡os perfiles,
porque se le noto en las personas cuando tienen esa sonriso fingida, es Io que yo note en
ella, mirando en sus estados, como yo siempre estaba en comunicación con ella, yo le
preguntabo si que le pasobo sí que era lo que posabo, eso lo que yo pregunte, quiero
añadir o esto gue Ever me consulto cuondo recién empezaba a salir con Elena, me
pregunto si es que yo le podía revisar su ontecedente judiciat y me había dicho que tenía
una ex pareia y que habío denuncio por violencia famitiar y eso consulta me hizo y yo me
quede con eso, porque aquella persona que le levanta Ia mano a una mujer va a seguir
Ievantando siempre, eso es lo que yo me quede pendiente por ella porque yo le apreciaba
mucho, Moría Elena ero uno persono que trabajaba de día de noche, vendía y bueno era
una persona que yo admiroba mucho y quería mucho, la causa anterior ella solo me pidió
que le ocompqñe porque se sentío invadida por el victimario y su abogado a modo de
acompañarle yo me acerque, nunca mós fue molestada por esa persona porque esta
personq salió con el compromiso de no molestarle según lo que me comento ella. yo
concurría mucho al negocio de Elena, la Sra. Eleno era la que trabajaba era la propietaria,
Ever a principio era la persono que estaba trabajando y Ie oyudaba a ella, no era yo de
preguntar mucho, si sabía que apareció y empezó o trabajar en el local, no se bajó que
régimen si era contratado pero un poco después ella me presento como su pareja, poco
tiempo después en realidad ero ida y vuelto, siempre me quedaba y les saludaba ella era la
propietario y la propietaria.

- i't;

En relación a las pruebas documentates las mismas se produjeron en su orden y fueron
resaltas por las partes conforme a sus estrategias procesales. Las mismas fueron: 1- Acta
de inspección de cuerpo y tevantamíento de cadáver de fecha 10 de junio def 2019
realizado por funcionarios del Minísterio Público. Por el cual el Agente Fiscal, Abg Alcides
Corvafan, firmando al pie del documento, menciona que en fecha i.O de junio de 20L9,
siendo las 04:15 de la mañana, se constituyó en la dirección de las calles Rodríguez de
Francia y Cap. Figari, en el lugar se encontró un cadáver de quien vida fuese María Elena
Verá, posteriormente se procedió a la inspección de la misma, detallando que el cadáver
poseía un pullover de color rosa, un pantalón jeans azul, medias blancas con rosa y que la
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misma se encontraba en posición decúbito dorsal tendida sobre el piso, en la parte

superior del lugar.2-lnforme N" 371t9 de fecha 10 de junio del 2019, remitido por el

departamento de homicidios de la policía nacional. Por el cual el Comisario Ppal.

Marcelino Espinoza, Jefe del Departamento de Homicidios, se dirige al Agente Fiscal,

Alcides Corvalan, en fecha 10 de junio de 20L9, a fin de informar que personal policial se

constituyó en el lugar del hecho a fin de realizar una inspección ocular técnica, donde

pudieron observar en el primer piso del local que funciona como bodega, un cuerpo de

sexo femenino quien presentaba heridas confusas en el rostro. Mencionaron también que

lograron hablar con el hermano de la víctima Wilson Daniel Vera Gayoso quien manifestó

que no saben nada y perdieron comunicación con la victima María Elena desde el día

06/06/L9, por lo que decidieron trasladarse hasta su domicilio y cómo se encontraba

cerrado, decidieron solicitar un acompañamiento policial para proceder a la apertura del

local en cuestión, manifestando también que su hermana vivía con su pareja de nombre

Ever Benítez, quien tenía el teléfono apagado hasta ese momento . Sugiriendo al Agente

fiscaf f ibrar orden de detención para el ciudadano Ever Benítez. 3-Nota N" 1463ltg de

fecha 10 de junio de 2019 remitido por el departamento de homicidios de la policía

nacional. - Por el cual el Comisario MCP Carlos Pereira Delvalle, firmando al pie del

documento se dirige al Agente Fiscal Alcides Corvalan, €ñ fecha 10 de junio de 20L9,

comunicando sobre el procedimiento realizado sobre et HALLAZGO DE CADAVER,

intervenido en fecha 10 de junio de 2020 a las 03:30 aproximadamente, en el interior del

dormitorio de la planta Alta del Edificio ubicado en la Avda. Gaspar Rodríguez de Francia,

menciona que según acta de procedimiento, los personales policiates Felipe Avalos y Ángel

Martínez se encontraban en una caseta policial ubicada en el mercado 4, cuando en un

momento dado se les acercaron el Señor Wilson Verá, Germán Vera, Fredy Gustavo

Gayoso, y la Sra Gumersinda Giménez quienes solicitaron a los Agentes acompañamiento

af domicilio de su hermana, ya que desde el 06 de junio de 20L9 no recibieron ninguna

noticia de su hermana, seguidamente también comunica que los familiares procedieron a

la apertura de la puerta forzando un candado de seguridad, donde al ingresar y

posteriormente subir por las escaleras se encontraron con el cuerpo tendido de una

persona de sexo femenino , sin aparentes signos de vida, en posición decúbito dorsal,

motivo por el cual solicitaron a la oficina de guardia de la comisaría la presencia de

rnédicos forense y el Agente Fiscal de turno, que posteriormente se apersonaron al lugar.
.ú.

4-AcprIi procedimiento de fecha 10 de junio de 2OL9 labrada por efectivo de la

_TffihÉ l"j.:r"..l,rooo.lita.na. 
Por el cu.al detalla todo lo 

lontenifo 
en L1 rrro^t a I:6:he
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lJt$l#lr"nto. s-nmpliación de la Nota N'1463/19 de fecha 10 de junio de 2019. Por el cual
P ¡e' el Comisario MCP Carlos Pereira Delvalle, firmando al pie del dolrmqnto se dirige al

Agente Fiscal Alcides Corvalan, en fecha 10 de junio de 2019, com que en fecha

L0 de junio se presentó en la Oficina de Ayudantía ante el Suboficial rmo Medina, el

Sr Julio César Benítez, hermano del Sr Ever Benítez, mencionaqr{o que

zOLg, el dl^ Ever le había visitado a las L6:00 aptoxi$atd;
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visitar a un am¡go, y que eso fue lo último que supo de su hermano Ever y también se

puso a disposición para cualquier eventualidad. 6-Acta de procedimiento de fecha 10 de
junio de 2019. Por el cual se detalla lo mencionado precedentemente en la ampliación de
la nota Nro. 1,463/Lg se fecha 10 de junio de 2019, firmado por el Suboficial Insp.

Guillermo Medina. 7-Acta de procedimiento, autopsia, de la fecha 10 de junio de 2019.
Labrada por funcionarios del Ministerio Público. Por el cual se menciona que en la
ciudad de Asunción, €ñ fecha 10 de junio de 2019, se constituye el funcionario del
Ministerio público, Javier lbarra, en la Morgue Judicial a fin de realizar la autopsia de la
víctima que en vida fuera María Elena Vera, estando presentes el $eñor Carlos Britos
(Forense del M.P.), El médico Forense Carlos Britos, El Dr. Joel Bernal, la patóloga Carolina
Bernal y el funcionario de criminalística Omar Espinoza, firmando todos al p¡e del
documento. Se procedió a la inspección del cuerpo, la patología refirió que se evidencia
que el cadáver se encuentra en avanzado estado de descomposición, no observándose
signos de violencia (debido al estado de descomposición), se procedió a la apertura de la
cavidad craneana, encontrando un hematoma extenso temporal, no se observaron
hemorragias. Se procedió a la apertura torácica y abdominal extrayéndose bloque cardio
pulmonar, fenómeno epático y riñón izquierdo para estudio histopatológico. A nivel del
cuello llamó la atención un hematoma de 3x1 cm de apariencia superficial se realizó un
corte de la piel para un estudio histopatológico, en el examen microscópico se observaron
los órganos ya en descomposición y se realizaron tomas fotográficas. 8-Certificado
defunción de María Elena Gayoso. Por el cual se menciona que se ha realizado un estudio
Anatomopatologico a fin de determinar la causa de la muerte de la víctima María Elena

Verá. Firmado por el Dr. Joel Bernal, médico forense. g-Acta de procedimiento,
levantamiento de evidencias de la fecha 10 de junio de 2019, labrada por funcionarios
def Ministerio Público. Por el cual en fecha L0 de junio de 2OIg, el personal de
criminalística Gabriel Sanabria firmando al pie del documento, se ha constituido al lugar
del hecho, realizando el levantamiento de evidencias. 10- Fotocopia de ta nota de fecha
11 de junio de 2Ot9, rernitido por la comisaría 16 de la ciudad José Fassardi,
departamento de Guará. Por el cual el Sub Jefe de la Comisaría Nro. 16, de José Fassardi,
se dirige al Agente Fiscal Alcides Corvalan mencionando o comunicando el hallazgo de un
vehículo realizado el día de la fecha a las 09:30 horas en la ciudad de José Fassardi, en la
propiedad de la señora Lucila Rojas, consistente en una camioneta marca Mitsubishi Tipo
wagon, modelo pajero Junior color negro dorado, Así también menciona que el.,per,sOnal
poficial tuvo conocimiento del hecho a raíz de una denuncia verbal realizada por el señbr.
Eladio Benítez de 63 años de edad manifestando que en su casa se encuentra el vehícula
de su hUo. Así que personal policial se constituyó en el lugar recibidos por la dueña la casa
y ésta manifestó que en fecha 10 de junio de 20L9 a las 20 horas aproximadamente et

señor Ever Benítez, Habría solicitado dejar su vehículo detrás de la vivienda para luego
salir afuera donde le estaba esperando una persona de sexo masculino a bordo de una
motocicleta, para luego irse con paradero desconocido. ll-Fotocopia de acta de
procedimiento de fecha 11 de junio de 2019 remitido por la comisaría 16 de la ciudad
José Fassardi, departamento de Guairá. Por la cual se menciona lo detallado en la nota
remitida por la comisaría 16 de José Fassardi, mencionada precedentemente. Sobre el
haffazgo de una camioneta. l2-lnforme N" 77ltg de fecha 25 de agosto de 2019 tabrada

1.6
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por efectivo del departamento de homicidios de la policía nacional. Por el cual el

comisario principal Teodoro Olivera, Jefe del departamento de investigación de homicidio

de la policía nacional, se dirigió al agente Fiscal Alcides Corvalan, comunicando que en

fecha 25 de agosto siendo las 13 20 horas, Se procedió a la detención del señor Ever

Benítez quien contaba con orden de captura. l3-Acta de procedimiento de fecha 25 de

agosto de ZOL1 labrada por efectivo del departamento de homicidios de la policía

nacional. por el cual se menciona lo detallado en el informe número 77 /2O19 De fecha 25

agosto ZOL} que hace referencia a la detención del señor Ever Eladio Benítez, quien

contaba con orden de captura. 14-lnforme técnico N" 0O-2019.06.10-160SCC-01 remitido

por ta dirección de Laboratorio Forense del Ministerio Público. Por el cual El abogado

Carlos Britos Noguera, Coordinador de la dirección de laboratorio forense, detalla y siendo

las 4:45 horas, en fecha L0 de junio de 2019, Que se constituyó el personal técnico del

departamento operativo de laboratorio forense con objeto de realizar una inspección

ocular técnica, ese detalla que al momento del procedimiento Se encontraban presentes

personal del ministerio público y del departamento de criminalística de la policía nacional.

Menciona en su informe qué Se trata de un lugar cerrado, un salón Comercial ubicado

sobre la calle Rodríguez de Francia casi capitán Figari de la ciudad Asunción, Detalla que

en el altillo utilizado como habitación se observa el cuerpo de una persona de sexo

femenino tendida en el piso al lado de una cama, al momento de la inspección física de la

víctima Menciona que esta viste un Pullover manga larga de color rosado con diseños,

pantalón tipo Jean de color azul y medias blancas con rosado. El cuerpo se encontraba en

posición decúbito dorsal tendido sobre el piso de la planta alta del salón, miembros

inferiores extendidos, miembros superiores izquierdo extendido hacia abajo. Detalla que

al momento de la inspección del cadáver una vez retirada la vestimenta se puede observar

que presenta en región escapular derecha tatuajes en distintos motivos y colores. El

cadáver se presenta además con rigidez cadavérica generalizada tardía vencida

fácilmente, Red venosa subcutánea evidenciable en la región cérvicofacial. Livideces

tardías en región cervicodorsal, y región lumbosacro, En la región facial se observó

asimetría marcada a expensas del lado izquierdo, con tumefacción, Y hematoma

bipalpebral, de 5 cm aproximadamente y el derecho de 6 cm, así también en la región

sacra el lado derecho una escoriación de iguales características de aproximadamente L,5

cm. Durfnte la inspección se observaba el cuerpo en evidencia de despegamiento de la
-rf.r.r
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Ministerio Público. Por el cual la doctora Nancy Monges médico psiquiatra, firmando al
p¡e del documento, concluye que no se detecta la presencia de algún trastorno
psiquiátrico con síntomas mentales positivos al momento del examen, por lo que
recomendó la realización def M.M. P. | (tnventario multifásico de la personalidad de
Minnesota) por psicología, para el estudio de personalidad y la detección o no de
trastornos así también, recomendó a recabar antecedentes de terceras personas acerca
de las características de la personalidad y de la dinámica relacional de la pareja. 16-
fnforme de fecha 10 de diciembre de hoLg, referente at resultado de Autopsia No
2OtgA97, realizada a María Elena Vera remitida por la Dra. Carolina Bernal del
Departamento de Medicina Legat del Ministerio Público. Por et cual la doctora Carolina
Bernal, patólogo forense, conctuye que el cadáver se encontraba en avanzado estado de
descomposición, hematoma parietotemporal, que abarca piel y tej¡do cetular subcutáneo,
Hematoma a nivel del cuello de aspecto superficial, histológicamente se aprecia extensa
autolisis en todos los órganos, Así también menciona que se remitió un fragmento
hepático para un estudio toxicológico y culmina el informe mencionando que con todo
estos hallazgos, no se puede determinar de forma fehaciente la causa de muerte por lo
Que recomiendo cotejar los datos obtenidos en el sitio de levantamiento de cadáver, con
fos estudios toxicológicos y tos datos del autopsia. L7-lnforme de evaluación siquiátrica
de fecha 18 de setiembre de 2llg, realizado por el Dr. Carlos Stevens Sachero, de la
Corte Suprema de Justicia. Por el cual ef doctor Carlos Steven, psiquiatra forense de la
Corte Suprema justicia concluye en su informe, que Ever Eladio Benítez, al momento del
examen médico psiquiátrico forense se encuentra en posesión de sus facultades mentales
y en condición de discernir la naturaleza de sus actos y tas consecuencia de los mismos.
18- Antecedentes penales de Ever Eladio Benítez Sánchez. por el cual se observa que el
acusado Ever Eladio Benítez José, No tiene antecedentes penales. 19- Informe técnico
criminológico y de conducta. Por el cual el encargado del departamento de producción
del área faboral señor César Villalba menciona que el señor Eladio Benítez, fue llamado
por el departamento a su cargo a fin de solicitarle que remita constancia o certificados de
qué realiza alguna actividad cultural de estudio o laboral dentro del recinto penitenciario,
el señor Ever manifestó que trabaja como ayudante de Cantina pero el mismo no ha
presentado constancia a lo manifestado ni siquiera respaldo planillas laborales. Con
respecto al informe conducta, Se menciona que el interno Ever Eladio Benítez tiéne una
conducta tipificada como muy bueno, firmando al p¡e del documento el señor Oscar
González olmedo director de la penitenciaría nacional ___________,,-_¿j.

Todas las pruebas diligenciadas y las afirmaciones de los testigos dan lugar a la
configuración de un hecho ocurrido de una determinada manera. Finalmente, las pruebas
ofrecidas, admitidas, producidas por las partes, en el transcurso del juicio oral y público y
recepcionado conforme a las reglas de procedimiento, ingresan toda información
disponible y son valoradas por el Tribunal. Y como principio básico, vinculado al principio
de inmediación es que ta información que se puede utilizar para f legar a la convicción final
solo puede ser aquella que ha ingresado válidamente al debate principal, conforme a las
reglas del proceso y que llevan al Tribunal a sostener la existencia del hecho y así mismo
ajustarse al artículo L4 del Código Penal; define el tipo penal en el art. L4 inc. L'núm. Lv Z
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como "el modelo de conducta con que se describe un hecho penalmente sancionado a los

efectos de su tipificación". El bien jurídico tutelado en este caso concreto y en base al

objeto de la acusación nos encontramos ante un HECHO PUNIBLE CONTRA tA VIDA
(FEMINlClDlO) donde el bien jurídico tutelado es la vida humana

Artículo 50.- Feminicidio. El que matara a una mujer por su condición de tal y bajo
cualquiera de las siguientes circunstancias, será castigado con pena privativa de libertad
de diez a treinta años, cuando: a) El autor mantenga o hubiere mantenido con la víctima
una relación conyugal, de convivencia, pareja, noviazgo o afectividad en cualquier tiempo;
b) Exista un vínculo de parentesco entre la víctima y el autor, dentro del cuarto grado de
consanguinidad y segundo de afinidad; cl La muerte ocurra como resultado de haberse
cometido con anterioridad un ciclo de violencia física, sexual, psicológica o patrimonial
contra la víctima, independientemente de que los hechos hayan sido denunciados o no;

d) La víctima se hubiere encontrado en una situación de subordinación o dependencia
respecto del autor, o este se hubiere aprovechado de la situación de vutnerabilidad física o

psíquica de la víctima para cometer el hecho; e) Con anterioridad el autor haya cometido
contra la víctima hechos punibles contra la autonomía sexual; o, f) El hecho haya sido
motivado por la negación de la víctima a establecer o restablecer una relación de pareja
permanente o casual.--

Ef art. 50 de la Ley S777establece que: "El que matara a una mujer por su condición de tal
y bajo cualquiera de las siguientes circunstancias, será castigado con pena privativa de
libertad de diez a treinta años" La reprochabilidad de un Feminicidio supone la existencia
de un sujeto activo cualquiera, que realiza el comportamiento de matar a úna mujer por
su condición de tal (persona viva) a la que se le priva de la vida, se le da muerte (sujeto
pasivo), es decir la muerte debe darse como consecuencia de la repulsión, animaversion,
odio hacia el sexo femenino. La acción de matar puede revestir cualquier modalidad, no
hay ninguna restricción, en cuanto el resultado, este tiene que consistir en la muerte de
una mujer. El homicidio y el Feminicidio es el ejemplo típico de los problemas causales en
los delitos de resultado. Así, la teoría de la imputación objetiva sostiene que un resultado

.es objetivqmente imputable a una conducta cuando este haya supuesto, la creación de un- f.
riesgor,$fridicamente desaprobado, que haya cristalizado en la producción del resultado,

:td,ffifre el conocimiento y la voluntad de reatizar la circunstancia del tipo objetivo, es

que se mota o una mujer (por su condición de tal) y querer hocerlo".

,$ttlU. señalar, que el proceso penal tiende a descubrir la verdad sobre la hipótesis delictiva

,¿-- 9ue constituye su objeto, por lo cual no hay otro camino científico ni legal que el de la

,/ prueba, eNirtud de ella el Tribunal va formando distintos estados de conocimiento, cuya/\
,/ precepción \ el proceso tendrá diferentes alcances. La verd/d-qe se persigue en el
I proceso¡pena\es denominada verdad formal o verdad real, ll verdfd es algo que esta

fue¡a d{l intel{cto del Juez quien solo puede percibir subjetiva\enf, como creencia de
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producción de los elementos probatorios producida por las partes en atención a sus

Teorías del caso. El caso que nos ocupa y a través de las declaraciones testimoniales

permitieron crear el iter criminis que creo la convicción de este Tribunal de cómo

sucedieron los hechos, comprobados en la segunda cuestión por eso sostenemos que de

las testimoniales y por sobre todo el de la señora Gumersinda Giménez Cristaldo quien

manifestó que el señor Ever Benítez era pareja de su amiga (victima) señora Elena, así fue

que nos conocimos, la verdad que en el momento que se conocieron, cambio todo, por

mensaje yo no podía hablar con ella, ella tenía miedo, no podía compartir con ella, porque

ni en el baño le dejaba ir conmigo, no me dejaba el hablar con ella, a escondidas hablaba

con ella, era muy celoso, le maltrataba físicamente y verbalmente, ella me dijo que no le

cuente a nadie, yo le dije que no podes estar así, un día ella me ofreció un trabajo, yo

vendo comida, veni na abrir conmigo el local, yo no tenía ganas de venir a trabajar con

ella, una vez me atreví y le llame a su hermana y le comente a sus familiares, creo que en

enero, le Conté lo que pasaba y ella no quiere que les cuente, no quiero meterme en

problemas de nadie, porque la pareja hablando se entiende, pero ella si se quejaba mucho

que era muy celoso, yo tengo un hijo de trece años y él era como si fuera su hijo, de chico

se crio con ella, y el siempre venia de la casa de Elena, o me llamaba y me decía que le

busque ya, no se hallaba más ahí, yo le preguntaba porque, y me decía "haso" es con Ever

porque le maltrata a mi tía, yo nunca me quise meter en problemas, eso puedo decir,

después nomas que paso esto una semana antes perdí mi llamada con ella porque se me

corto el teléfono, era el 3L de mayo fue la última vez que hable con ella, me pregunto por

mi hijo por mensaje, el 4 de junio es el cumple de mi hijo, me llamo muchísimo, le llamo a

mi hermana y le dijo que quería saludarle a su bebe y tengo algo para é1, entonces

quedaron para ir el miércoles a casa.--

Por otro lado la declaración de la señora Wilma, "La última vez que hable con ella fue un

miércoles, yo vendo cosméticos, y el revendía y le traía los pedidos de Pedro Juan, le envié

un mensaje que llego su pedido, leyó el mensaje pero no me respondió, el jueves le llame

y no me atendió, a las tres me respondió solo bueno, nunca me escribió así, y eso nomas y

después le llame y no me atendió, el jueves y a las cinco estuvo en línea última vez, estaba

apagado su celular, mi hermano le mensajeo y luego me pregunto si no sabía nada yo y le

dije que flo, que le llame y no me atendió y me pregunto por otro número para

comunicarnos con ella, siempre un día no pasaba que no nos comunicábamos, sigmpre se

comunicaba con nosotros, siempre me decía que Ever era demasiado celoso y quq, le

maltrataba, eso me dijo de Ever, en la casa de mi hermano se pelearon luego vd, albtfb
día vinieron ellos y se iban a quedar una semana más ellos y de repente salieron y vinierori

ellos, después mi hermana me llamo y me dijo que quería hablar conmigo, y que decidió

volver a Pedro Juan a vivir, porque no soy feliz acá, eso me dijo esa semana de su

cumpleaños, mensajeamos y me dijo que Ever era muy celoso y que no podía trabajar de

el en su negocio, que llegaba un hombre y Ever tenía que atenderle porque era muy

celoso, solo cuando era mujer ella podía atender, porque el celaba mucho, era muy

celoso, por eso ella quería venir de vuelta, Ever no quería ir a Pedro Juan, el jueves raro

era que no se comunicó con nosotros, viernes apagado su teléfono, sábado le dije a mi

hermano si no tenía el número de Ever, y le pedí a mi hermano Fredy que le llame, para

que le pregunte por Elena, le llamo y no le atendió, le envió un mensaje y le bloqueo por
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WhatsApp, mi hermano me llamo y me conto que Ever le bloqueo y que era muy raro, que

habrá pasado, raro es me dijo y le llamo de vuelta y apago todo su teléfono, lo bloqueo,

llego el sábado y ya me preocupaba y le dije a mi esposo que era muy raro lo que paso,

Elena nunca hacia esto, si cambiaba de numero siempre nos avisaba, capaz se le asalto le

dije o algo paso, pero ella nos avisa igual le diie, busque el número de alguna de sus

amigas, y encontré de una peluquera que vive al costado de ella, domingo le llame y le

pregunte por mi hermana, desde el jueves que no hablo con ella, y me dice la chica ella se

fue a pedro Juan, Ever me dijo que iban a viajar a Pedro Juan, claro que no le dije, ellos no

vinieron acá ni se comunicaron con nosotros, y le pregunte si Ever estaba por el negocio y

me dijo que viernes estaba en el negocio y vino el cobrador de tu hermana y pregunto por

ella , y le dijo que viajo en Pedro Juan, y después me preocupe más, le pregunte a la

señora si no podía ir a mirar en su negocio, y se fue a su negocio, raro es que tu hermana

salga y deje la luz prendida y su puerta se llaveo todo hacia afuera, porque siempre nos

encarga su negocio cuando va a salir y ahora no nos dijo hada, no le visto luego, a Ever lo

que le vi la última vez el viernes me dijo la señord,y á tu hermana ya no le vi. Entonces yo

más me preocupe y le llame a mis hermanos, domingo de tarde ya, le dije para hacer algo,

porque algo le había pasado a nuestra hermana, y este Ever no se comunicaba con

nosotros, bueno me dijo mi hermano German, vamos a ir nosotros los hombres, entres

tres vinieron, solo hombres vinieron, ffi€ quede entonces, no dormí esa noch€, Yo sentía

algo, después a las cuatro le llame, cada rato le llamaba y después llego la mañana y luego

mi hermano me llamo y me dijo que mi hermana estaba muerta, Ever salió, se fue, se

escapó, no nos comunicó nada, llevo el auto de mi hermana, llevo todo lo que podía, llevo

joyas, la plata, un tres mil encontraron en la caia, mi hermana tenía un cuaderno donde

anotaba todo, y la plata no estaba, tlevo su auto y abandono en su ciudad, yo poco le

conocía a Ever, dos veces nomas se fue a Pedro Juan, y yo llegue a venir a la casa de mi

Hermana acá y me dijo demasiado celoso es, ustedes no quieren ir a quedar en un hotel,

porque acá demasiado chico es para que se queden y Ever es demasiado celoso. Así

mismo las testimoniales de la señorita Alicia y de los demás hermanos: Wilson Daniel

Vera, German Vera, Fredy Gustavo Vera, Wilma Vera unidas a las documentales y los

informes de los médicos forenses valorados en su conjunto por el sistema de la sana

critica la lógica la psicología, la recta razon y la experiencia en común, se especifica el

nlgr$i"nto del cadáver y afirmación de que fue una muerte violenta, manifestado por

sr.**"*es 
Ricaro.o,t''l"z' roet.a1r1ar u ti1:: t:'1"::,!,i"i:::: 

l.::,11'::::.'.::: :::él;:T el Tribunat de Sentencia debe acreditar en juicio oral y público, los cuales son

d
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caso, por lo precedentemente expuesto el Colegiado ha dado por acreditado el

siguiente relato de hechos que se pasa a exponer conjuntamente con las pruebas que

"""'aCreditaron cada situación: Las declaraciones verti icio oral y público son

verídicas, expuesta por los señores: Ricardo Britez, Joe treras, Carlos Aurelio

Vera Gayoso, Wilson

Alicia Raquel González,

onzález y Felipe Javier

an el espacio de
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relatar algo que no se ajuste a la verdad, así tenemos la declaración de la señora Lidia,
vecina del lugar, donde estaba la bodegd, QUien manifestó con seguridad, vio a la señora
Elena transitar frente a su local (peluquería) la vi bien porque mi salón es de vidrio, la vi
pasar al igual que el señor Ever, por otro lado la bodega se encontraba cerrada el día
jueves por manifestación de algunos testigos y el mismo acusado que asevero en su
declaración indagatoria. Esto refuerza la documental def hermano del acusado, Sr. Julio
Cesar Benítez que el día jueves 06 de junio siendo aproximadamente las 16:00 hs, el señor
Ever se presentó en su lugar de trabajo y estuvo por espacio de una hora con una actitud
fuera de lo normal que le llamo poderosamente la atención. Asimismo Ever manifestó que
viajaría a su pueblo natal, por otro lado el Señor Julio Cesar Benítez manifestó que el día
viernes su hermano (Ever) le llamo a tas 16:00 horas más o menos desde San Bernardino,
lugar donde pernotó, comprobado con su declaración indagatoria, para luego pasar a
Fassardi, lugar donde residía su familia, conduciendo el vehícuto de la víctima, según lo
confirma la documental número 10, que consiste en una fotocopia de la nota de fecha 05
de junio de 20L9, remitido por la comisaría L6 de la ciudad José Fassardi, departamento
de Guaira y firmado por el Sub Jefe de la Comisaria Agustín Ocampos, para luego darse a
una precipitada fuga por dos meses aproximadamente. Por todo lo manifestado, el
tribunal por unanimidad se encuentra en condiciones de aseverar que el hecho punible de
homicidio doloso se halla probado, de esta manera y dando interrogante a la primera
cuestión, este colegiado de sentencia manifiesta que el hecho factico descripto en el
párrafo precedente se encuentra plenamente acreditado y probado el hecho punible de
homicidio dofoso, del que fuese víctima la señora María Elena Vera Gayoso.-

VOTO CONCORDANTE DEt JUEZ JUAN PABLO MENDOZA EN CUANTO A LOS HECHOS

Me adhiero a los argumentos de mis cotegas en lo que respecta a la determinación de la
existencia de los hechos, así como a la calificación dentro de lo dispuesto en el art. 105,
inc. 1ro., def Código Penal. En lo que respecta a la determinación de la pena, comparto y
adhiero a la opinión de la Dra. Laura Ocampo

En los siguientes párrafos, y en carácter concordante, tan sólo desarrollo algunos
argumentos para reforzar la fundamentación de este Tribunal en cuanto a la existencia de
los hechos finalmente establecidos.-----

De los testimonios rendidos en juicio fue posible establecer los siguientes hechos:

L- La señora Elena Vera Gayoso era propietaria de una bodega ubicada sobre la calle; en el
Mercado 4,lugar que también constituía su vivienda; esto fue establecido por Gumersinda,
Giménez Cristaldo, Alicia Raquel González, Lidia Báez,también lo señaló el propio acusado
Ever Benítez.-

2- El local disponía de una entrada única, consistente en el acceso al negocio, con puertas
de blindex y rejas, no existía otra salida; esto fue lo expresado por tanto por los
intervinientes Ricardo Britez, carlos Aurelio Britos Noguera

3- Dicho local era habitado también por el acusado, Ever Benítez; esto fue señalado por
Gumersinda Giménez Cristaldo, Lidia Báez, Alicia Raquel Gonzále z.---------
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4- La víctima, Elena Vera Gayoso, y el acusado, Ever Benítez, hacían vida en común como

pareja, eran convivientes, con una relación de aproximadamente un año y seis meses al

tiempo de los hechos, esto lo señaló Gumersinda Giménez Cristaldo, lidia Báez, Alberto

Ricardo Espinoza Almada.

5- Ever Benítez trabajaba como asistente de la víctima, haciendo labores de reparto de

bebidas, esto lo refirió el propio acusado en su testimonio.--------

6- Ever Benítez era celoso, y controlador, lo cual fue percibido por varios testigos, entre

ellos Gumersinda Giménez Cristaldo, y Alberto Ricardo Espinoza Almada.---------

7- Erafrecuente que tuviesen disputas, ya que ambos eran de carácter fuerte, y la víctima

también regañaba y golpeaba al acusado, esto fue expresamente señalado por Alicia

Raq uel Gonzá le z.--------'

y Ever Benítez, nadie más habitaba el lugar, esto fue

Cristaldo, y el propio Ever Benítez;

t$,

".11ü-Ei$"Lgoc¡o se encontraba cerrado, con un candado puesto desde fuera, esto lo

SB$úTtaron, tos hermanos Fredy Gustavo, German y wilson Daniel Vera, al igual que el

;h-S{:Tt lll l:'::::,::::1' ::::T: :::::l I :l::: :ll:i lll1. 1il:::l ::::'
Fbo

JuoF-perso na I po licia I i ntervi n iente.----¡- -^.
15- Ya dentro del negocio, en un entre piso que era empleado abitación por la Sra.

Elena Vera Gayoso, fue hallado su cuerpo sin vida, con signos' omposición, así lo

relataron Ricardo Britez y Joel Bernal Contreras.---------

16- El Sr. Eüer Benítez no se encontraba el sitio,' paradero

moment

fueron
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9- La víctima Elena Vera Gayoso fue vista con vida por última vez el día miércoles 05 de

junio de 2019, oportunidad en ta que también fue visto el acusado, camino a la bodega,

esto fue relatado por Lidia Báez.------,--------

10- La bodega permaneciócerrada desde el día jueves al domingo. Lidia Báez expuso que

la bodega no fue abierta el viernes ni el sábado, y Ever Benítez manifestó que no abrieron

el jueves por carecer de bebidas frías.----

1L- La última oportunidad en la que Eleva Vera Gayoso se comunicó con sus hermanos fue

el día jueves 06 de junio, como a las t7:OOhoras, luego de lo cual Ever Benítez les bloqueó

a todos los hermanos en el whatsapp, conforme relató Fredy Gustavo Vera Gayoso, así

como Wilma Raquel Vera GaYoso.

IZ- El lunes a las 03:30 a.m. parientes de la víctima, en compañía de la Sra. Gumersinda, y

agentes de la policía, procedieron ta forzar el acceso a la bóveda, a los efectos de poder

ingresar a la misma, preocupados por la integridad de la víctima, Elena Vera Gayoso; esto

fue explicado por los hermanos de Elena Vera, Fredy Gustavo Vera Gayoso, German Vera,

Wilson Daniel Vera GaYoso.-

L3- En el acceso a la bóveda, y antes de forzar la entrada, los intervinientes percibieron un

aroma npuseabundo, que les hizo sospechar de la existencia de un cadáver; esto lo explicó

!
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L7- Se estableció que Elena Vera Gayoso llevaba muerte varios días, en el mismo lugar,
según el informe del levantamiento del cadáver realizado a las O4:45 a.m. horas del día
f unes 10 de junio de 20L9, conforme a lo señalado por Ricardo Brite z; --------

18- El informe forense sobre la necropsia señaló que no fue posible establecer la causa de
muerte, debido al avanzado estado de descomposición del cuerpo, conforme al informe la
misma se realizó a las 09:00 a.m. horas del día lunes 10 de junio de 2019, conforme al
informe respectivo, y al testimonio de Joel Bernal contreras;----

L9- Sin embargo, y no obstante, los médicos que intervinieron en el caso, uno en el
levantamiento del cuerPo, Y otro en la labor de necropsia, coincidieron en señalar que se
encontraron huellas o vestigios de violencia en el cuerpo, en concreto un hematoma en la
parte posterior de la cabeza de la víctima, y huellas alrededor del cuetlo que señalan un
intento de asfixia mecánica sobre la misma, a lo que se suma la sangre hallada en la boca y
nariz de la víctima, así lo manifestaron Ricardo Britez y Joel Bernal Contreras;---------

20- Al tiempo de la declaración del médico Ricardo Britez, el mismo señalo que la víctima
ffevaba muerta aproximadamente 72 horas o más, conforme a los signos cadavéricos
observados así como a lo referido por testigos; --:-----

2L- Ever Benítez señaló no ser el autor del hecho; --------

22- Ever Benítez refirió que el día jueves 6 de junio de 2019 la bodega no abrió sus puertas
debido a que no contaban con cervezas frías:

23- Ever Benítez explicó que el jueves 6 de junio de 20L9 por la tarde fue a visitar a su
hermano;

24- Ever Benítez señaló que el día viernes 7 de junio de 2019 aproximadamente a las 07:00
de la mañana llegó a la bodega un cliente que le solicitó et favor de que lo llevase a su
domicilio en la ciudad de san Bernardino, a lo cual accedió;

25- Ever Benítez explicó que llegó a San Bernardino aprox. A las j.0:00 de la mañana,
donde compartió con los presentes en el lugar, ingiriendo bebidas atcohólicas, motivo por
el cual no regresó a la bodega;

Benítez señaló que el día sábado 8 de junio de 2OIg, viajó a su ciudad natal,
en ef Departamento del Guairá, -------

26- Ever

Fassardi,

27- Ever Benítez explicó que enterado de la muerte de
temor a lo que le ocurriría, por ro cuat viajó hasta el

su pareja, decidió esconderse por
Departamento de Caaz apá,, pa:ra

ocultarse.

28- En ningún momento a lo largo de ese fin de semana, desde el viernes hasta et
domingo, Ever Benítez trató de comunicarse con su pareja, Elena Vera Gayoso, a quien
dijo amar, en tal sentido señaló que en su zona, Fassardi, la señal no era buena;

29- El vehículo, camioneta Mitsubishi tipo pajero, propiedad de la víctima, fue hallado en
la localidad de colonia Fassardi, Departamento de Guairá, con posterioridad a la muerte
de la Sra. Elena Vera Gayoso;
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30- El vehículo, camioneta Mitsubishi tipo pajero, propiedad de la víctima, hallado en la

localidad de Fassardi, no se encontraba sin embargo en el domicilio de la familia de Ever

Benítez, sino en la casa de una vecina.

En lo que respecta a la valoración de las pruebas, €ñ el Código Procesal Penal rige el

principio de la libertad probatoria (art. L73 CPP), que señala que los hechos es posible

acreditarlos a través de cualquier medio de prueba, por tanto, resulta admisible la

acreditación de hechos a través de los indicios y presunciones, con las limitaciones que

resultan a partir de las reglas de la sana crítica racional. En este sentido, la sana crítica

racional exige un absoluto respeto por las reglas de la lógica, QU€ han de ser observadas

rigurosamente como condición de validez de la fundamentación de la decisión judicial. ----

Las reglas de valoración de la sana crítica racional requieren que la prueba sea valorada

con arreglo a las normas de la psicología, las máximas de la experiencia, y la lógica,

normas que en su conjunto constituyen un límite riguroso a las conclusiones a ser

extraídas de la valoración de la prueba. --------

La valoración a través de los indicios y presunciones, en consecuencia, resulta admisible

en cuando a la normativa vigente en materia de valoración de la prueba. Este sistema de

vatoración requiere en primer término establecer hechos debidamente acreditados en

juicio, a través de la prueba, en esta etapa no es posible acudir a presunciones, conjeturas,

asunciones o suposiciones, se debe necesaria y objetivamente establecer los hechos

debidamente acreditados por la prueba. --------

Estos hechos debidamente acreditados en juicio, constituyen los hechos fehacientemente

acreditados a partir de los cuales es posible demostrar la existencia de unos hechos

presumidos, mediante la construcción de un nexo lógico basado en las leyes de la ciencia,

o las reglas de la experiencia. ------

En este sentido, los hechos presuntos, que son los que se pretende acreditar, vienen a ser

las conclusiones o los resultados de las inferencias construidas a través del análisis de los

indicios realizados por el tribunal, con estricta observancia de las reglas de la ciencia o de

la experiencia.

por tanto, ta acreditación de los hechos presuntos, dependerá de la calidad de las

inferencias trazadas por el tribunal, con arreglo a la lógica y las máximas de la experiencia,
d. ,.

y a p3füi de los hechos debidamente acreditados que constituyen los indicios.

düPfiio a las características que los indicios deben presentar, la doctrina 1es consistenteS"r
,St"senalar que los indicios deben presentar las siguientes características:

1- Los indicios están constituidos por los hechos debida e acreditados en

pueden tomar por indicios, en consecuencia, co suposiciones

cuales se construirán las

indicio único,

de indicios, Revista Der

JUtCrO, nO

u otrasjetura

Laurr
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presentarse, pero en dicha circunstancia,

inferencias deben ser mucho más rigurosos;

los requerimientos para la extracción de las

3- Deben ser concordantes, esto requiere que los indicios se encuentren coherentemente
enlazados como parte de una misma construcción, ya que la fuerza de la prueba por
indicios radica no en la individualidad de cada indicio, sino en la valoración conjunta de los
mismos;

4- Deben ser convergentes, esta particularidad implica que los indicios deben tener la
propiedad común de apuntar hacia el extremo incriminatorio o hecho presunto a ser
acreditado; ------

5- No deben ser contradictorios ni autoexcluyentes, esto señala que los indicios deben ser
compatibles entre sí, y coherentes respecto a la posibilidad de que acrediten el mismo
hecho presunto

La tarea más delicada con respecto a la valoración por indicios y presunciones consiste en
la construcción del nexo inferencial que permitirá llegar a fa acreditación de los hechos
presumidos a partir de los indicios. Este nexo inferencia puede construirse en base a las
máximas de la experiencia, o a las reglas de la lógica, que deben ser debidamente
explicitadas en la argumentación a los efectos de su adecuado control. ---------

En el caso particular examinado, he enumerado las circunstancias y hechos considerados
debidamente acreditados en párrafos anteriores, por lo que a continuación corresponde
realizar la valoración de los mismos.

Ha quedado establecido para este juez que la Sra. Elena y el acusado hacían vida en
común, cuando menos desde hace un año y seis meses, y en tal sentido, la bodega que era
la empresa de la Sra. Elena, era a la vez el lugar de trabajo del acusado, quien realizaba
repartos de bebida en el vehículo de la Sra. Elena, el Mitsubishi pajero. Estos hechos
quedaron establecidos tanto por las testificales como por los dichos del propio acusado en
su declaración.

Es posible establecer que el último día en que se vio con vida a la víctima fue el día
miércoles 05 de junio de 2019, y fue observada junto a su pareja, Ever Benítez, al tiempo
de concurrir hacia su vivienda, esto nos permite estabtecer que los mismo se encontraban
juntos aún en dicha fecha, y concurrieron a su vivienda, esta conclusión se basa en la

consideración de que su lugar de residencia se encontraba al costado mismo de la
peluquería de la testigo Lida Báez, quien fue la que los vio el día miércoles 05 de jil.nio de
20L9.

El día siguiente, jueves 6 de junio de 20L9, el negocio permaneció cerrado, conforme lo
referido por la peluquera, Lidia Báez, y por el propio Ever Benítez, quien señaló que no
abrieron el negocio debido a que no contaban con cerveza fría. La explicación resulta un
tanto incongruente con la realidad del negocio que operaba la pareja, dado que su fuente
de ingreso era la provisión de bebidas, resulta difícil de creer que no hayan tenido la
previsión de mantener las bebidas frías, por regla general estos tocales funcionan gracias a
la provisión de bebidas frías que es en lo que consiste justamente el negocio. -------
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Finaf mente, Benítez expuso que el viernes 07 de junio de zOLg, a las 07:00 llegó un cliente
al local quien le solicitó que lo trasladase hasta su hogar en San Bernardino, saliendo a las
07:30, y llegando a las L0:00 horas a dicho lugar, donde compartió con los presentes e

ingirió bebidas alcohólicas. Al brindar estas referencias, el acusado en ningún momento
hizo mención alguna a la víctima, no refirió haberse despedido de ella, no refirió el motivo
por el cual la misma no lo acompañó a su viaje, tampoco señaló si en algún momento la
llamó por teléfono siquiera para comunicarle de su decisión de permanecer en la casa de
su amigo en San Bernardino. Esto último riñe con las reglas de la experiencia pues es

común que cuando dos personas hacen vida en común, o bien viajen juntos, o se

comuniquen con cierta frecuencia para conocer la situación del otro, o cuando menos
para averiguar sobre sus necesidades. Esto resulto todavía más llamativo, debido a que
según varios testigos Ever Benítez sería una persona con rasgos de muchos celos por su
pareja, lo cual no coincide con la circunstancia de que el mismo simplemente haya dejado
su domicilio en compañía de un cliente, sin llevar a su pareja consigo, y sin comunicarse
con la misma durante el viernes y el sábado, resultando difícil de creer dicha explicación.-

El dato horario resulta relevante, sobre todo si lo cotejamos con la información
suministrada por el médico Dr. Ricardo Britez, quien señaló al tribunal que las señales de
descomposición cadavérica observadas en el cuerpo de la víctima, en ocasión del
levantamiento del cuerpo realizado el día lunes, a las 04:45Horas, en base además a lo
señalado por testigos del lugar, le permitían establecer el momento de la muerte como
en unas 72 horas aproximadamente o más, anteriores al hallazgo. La conclusión del
forense se basa en su conocimiento científico respecto al proceso de descomposición del
cuerpo humano, por lo que se trata de una regla de la ciencia.

Si consideramos que el levantamiento del cadáver de Elena se realizó a las O4:45 horas,
momento en que el Dr. Ricardo Britez realiza sus observaciones, setenta y dos horas antes
correspondería al día viernes al mismo horario, es posible establecer que el acusado se

encontraba aún en su domicilio, en el local de la bodega. Esta conclusión es una simple
deducción de las propias declaraciones del acusado, quien señató que recién a las 07:30
a.m. del día viernes 07 de junio de 20L9, salió de su domicilio en compañía de un ctiente.-

De f o anterior también es posible establecer que el viernes a las 04:45 d.ffi., Ever Benítez
debió estargn compañía de Elena Vera Gayoso, en el domicilio que compartían en pareja.
fstoef,#fdebido a que Elena no fue vista abandonar su domicilio con posterioridad al día

poco surgió este dato de las declaraciones testificales, ni de la declaración
ado, por tanto Ever debió estar en compañía de quien fuera su pareja, Elena bajo

mismo techo.

"".8é 
descarta la'posibilidad de que otra persona se haya

junio o el viernes 8 de junio hasta las 07:00 a.m. en la
circunstancia no surgió de la producción de la prueb

introducido entre el día jueves 7 de

€8?, es así debido a que tal
no fue t poco referido por el
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hecho de que si hubiese existido un extraño más presente en el local, en el horario antes

señalado, el propio acusado lo hubiese alegado como coartada, lo que no aconteció, y

tampoco resultaba posible que un extraño ingresase subrepticiamente al sitio, debido a

que no existían otras entradas además del acceso frontal, con lo que dicha hipótesis es

descartada. ------

Todos los argumentos expuestos nos llevan a establecer que o bien Elena Vera Gayoso fue

agredida y muerta el viernes de madrugada, o incluso antes, quizás el día jueves, y fue

agredida y muerta por su pareja, Ever Benítez; o bien fue agredida y muerta por un

tercero extraño que tuvo que introducirse a la bodega y realizar el homicidio estando

presente Ever Benítez, en cuyo caso el mismo se encuentra encubriendo a dicho tercero.

Sin embargo, hemos descartado la hipótesis del ingreso y la agresión por un tercero, sobre

todo porque el supuesto cliente recién llega al domicilio como a las 07:00, horario en el

cuaf la víctima, según los datos del médico Ricardo Britez,yd se encontraba muerta.

Descartándose la posibilidad de la agresión de un tercero, necesariamente Ever Benítez

tuvo que estar presente al tiempo en que se produjo el deceso de la Sra. Elena, el que

considerando incluso las manifestaciones de Fredy Gustavo Vera Gayoso, quien señaló

que la última comunicación con su hermana se dio el día jueves 06 de junio de 20L9, como

a las 5 p.m., por lo que su deceso incluso pudo acontecer ese mismo día jueves 05, con

posterioridad a la comunicación de Elena Vera con su hermano Frey Gustavo vía

whatsapp. --------

Ever Benítez hacía vida en común con la víctima, trabajaba y convivía con ella en el mismo

lugar, y se encontraban juntos al tiempo en que aproximadamente se produjo la muerte

de la víctima, la que tuvo que producirse 72 horas o más con anterioridad al hallazgo del

cadáver, el lunes a las 03:30 horas, según lo declaró el Médico Forense Ricardo Britez,

quien realizó el levantamiento del cuerpo a las 04:45 a.m.-----

De las premisas anteriores es posible concluir en que Ever Benítez necesariamente estuvo

presente en el mismo sitio, y en el horario, en que se produjo el deceso de Elena,

circunstancias en que no se hallaba presente una tercera persona, sólo la pareja

Señalamos que Elena Vera Gayoso fue agredida y como consecuencia de ello se produjo su

muerte, la que no fue por motivos naturales, debido a que tanto el Dr. Ricardo Britez,

como el Dr. Joel Bernal Contreras, brindaron explicaciones de las que es posible concluir la

existencia de lesiones violentas en el cuerpo de la víctima. Ambos profesion:ale's

puntualizaron que el cadáver se encontraba ya en un avanzado estado de descomposición,

lo cual supone un grave obstáculo para la determinación de la causa de la muerte, según

fue referido. Sin embargo, y no obstante, se pudo observar un hematoma en la parte

posterior de la cabeza, y signos evidentes de un intento de estrangulación mecánica

rodeando el cuello de la víctima, signos evidentes de violencia sobre el cuerpo de la

víctim a.

No fue posible establecer la causa precisa de la muerte, según los médicos, debido a la

descomposición avanzada del cuerpo, por lo que no fue posible establecer posibles

contusiones cerebrales como consecuencia de golpes, sin embargo y no obstante, el

cúmulo de indicios apuntan a que Elena Vera Gayoso fue agredida en su propio domicilio,
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y por su parej?,yá que solo se encontraban ellos dos, el día jueves 06 de junio de 2019 en

horas de la tarde, con posterioridad a las t7:O0 horas, Ever Benítez fue quien la tomó del

cuello y le produjo las lesiones identificadas por los forenses, además del hematoma en la

parte posterior de la cabeza. A esta circunstancia se suma la repentina desaparición del

lugar det acusado, Ever Benítez quien realizó un extraño viaje, cumpliendo funciones de

taxista, at trasportar a un cliente, cuya existencia no fue determinada, hasta San

Bernardino, para de ahí pasar a su localidad natal, Fassardi en Guairá, desde donde

finatmente procedió a ocultarse hasta que finalmente se entregó a las autoridades tiempo

después

Ever Benítez señaló que el motivo de su huida fue que tenía miedo , Y d la vez negó haber

provocado la muerte de su pareja, sin embargo los indicios apuntan a que tuvo

participación y responsabilidad en la muerte de Elena Vera Gayoso. Esto es así porque se

encontraba con ella en las últimas horas de vida de la víctima, sin que interviniesen

terceras personas, lo cual coincide con el tiempo en que se produjo la muerte conforme a

las declaraciones del Forense Ricardo Britez, al igual que el testimonio de Lidia Báez que

vio a Elena Vera Gayoso con vida el día miércoles 05 de junio de 20L9. En estas

condiciones, es posible -conforme a todos los indicios analizados precedentemente-,

establecer que Ever Benítez fue el autor de las agresiones contra Elena Vera Gayoso, fue

quien la tomó del cuello e intentó estrangularla, y también le aplicó golpes al rostro, ya

que el Forense Britez también explicó que encontró sangre que salió de la nariz y la boca

de la víctima de forma previa a su muerte. A la vez, le ocasionó el hematoma hallado en la

parte posterior de la cabeza. Estas lesiones hablan de una agresión violenta, circunstancia

determinante para la muerte de Elena Vera Gayoso, cuyo autor fue en definitiva Ever

Benítez, quien luego del hecho abandonó el lugar, dejando a su suerte el cuerpo de Eleva

Vera Gayoso, llevándose consigo el vehículo de la víctima.

A LA TERCERA CUESTIóN

éSe halla probada la autoría del acusado?

Los Miembros del Tribunal de Sentencia DIJERON: que para llegar a esta conclusión se

iqllos testimonios de las siguientes personas: Ricardo Britez, Joel Bernal Contreras,

Aurelio Britos Noguera, Gumersinda Giménez Cristaldo, Fredy Gustavo Vera

áyoso, Wilson Daniel Vera Gayoso, Wilma Raquel Vera González, German Vera, Alicia

Raquel González, Lidia Báez, Alberto Ricardo Espinoza Atmada, Ángel Martínez González y

Felipe Javier Avalos, que en oportunidad de susr,cfé?láibs(lnes prestaron un relato

pormenorizado"d.,g todo lo acaecido en esa oportuni{ad, que ron a ser percibidos por

sus sentidos sobr&el hecho factico. Sosteniendo eh forma cfnteste y uniforme que el

hecho fue reali¿ado en el mes de junio del año zOLg I inrlueble ubicado en las calles

Rodríguez^ de Francia y Capitán Figari, en el. in\rrio

utilizadjó*oiu¡vienda, del que fue víctima labeñ
x

una Bodega que también era

Elena Vera Gayoso.-

El repr te del Ministerio Pú finales manifestó:

demostrado fehaci

,N

Presid, en este jui

fe B. Dr.
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que Ever Benítez es el autor del hecho punible de Feminicidio ocurrido el L0 de junio del
2019, antes de entror o detallar las cuestiones que se desarrolló en este juicio es

importante I mencionar Ia pregunta que le hizo la defensora al Sr. Ever Benítez, la cuol lo
defensora sabe perfectamente porque las asistió en dos oportunidades, la primera
oportunidad cuando se entregó después de dos meses de estor prófugo vino y se presentó
a Ia fiscalía paro su decloración indogatoria el mismo se obstuvo posteriormente después
de dos meses otra vez en noviembre consta eso en la carpeta fiscal, ta defensora pide la
ampliatoria, se Ie fiio una nuevo fecha de audiencia pora su indagotoria, ahí et mismo
declara y manifiesta los nombres de las personos que menciono pero no la dirección,
solamente Son Bernardino, solomente que la señoro, su pareja que falleció se dedicabo a
la venta de droga, eso fue lo que manifestó, lo que le extroño a esto representación fiscal
es Ia pregunta que le hace Ia defensa a sabiendas de eu€, como vuelvo a reiterar la
primera oportunidad el uso ese derecho que le corresponde constitucionalmente que le
corresponde posteriormente dos meses después, manifiesta eso pero sin dar domicilio
exacto, nombre exacto eso es Io que quiero aclorar sobre este punto, también quiero
aclarar que en ningún momento puso o disposición su celular ni tampoco el celular e su
pareia en oquel momento de María Elena Vero, desopareció et tetéfono celulor tanto de la
Sra. María Elena Vera, el Sr, también cuando se entregó supuestamente de forma
voluntaria después de dos meses de estar prófugo en la comisaria de Guaira, no puso o
disposición su número de celular, es importante mencionor, Sra. presidenta Sres. miembros
que esto ocurrió en fechos de 1.0 de junio a las 03:30hs de la madrugada
aproximodamente donde el Ministerio Publico tomo conocimiento a través de la comisaría
3ra Metropolítona donde comunico el hecho una vez constituido en el lugar nos
encontramos ante esta situación en donde, con gente det loboratorio forense,
criminalística, el médico forense, estuvimos en el lugar se labro octa del mismo, la forma
en que ocurrieron los hechos, la forma en la que se Ie encontró a la señoro tendida en el
piso totolmente con el rostro desfigurado así como lo menciono el médico forense Dr.
Britos, quien manifestó en su declaración testimoniol manifestó que la Sro. en este coso
María Elena tenía rastros de golpe en todo el cuerpo específicamente en é1, como así
también en la región externa del muslo derecho, y dice que el cadóver presentoba ya
rigidez codavérico generalizoda por cardio vencida res venenosa subcutóneo esos son las
palabras técnicas que utilizo el médico forense evidencióndose en la región del cróneo
faciol y ambas membranas superiores lividez tardía en Ia región cervical dorsa! y lo región
lumbosacra y región posterior, ambos miembros inferiores dice en Ia región facial trasero,
asimetría marcada a expensas del lodo izquierda como tumefocción y hematomas
aproximadamente Scm también manifiesta que en la hematoma oproximadamente cinco'-
centímetros y medio de didmetro en el lado derecho como osí también en el lado derecho
de seis centímetros como así también en la región sacra el lado derecho uno ¡esión
escolativa de igual característica de 7,5 centímetros, despegamiento que manifestó onte
este tribunal de la epidermis, en colgajos en la región anterior también dice lateral del
cuello con Ia coloración negruzca lineal múltiple, en ese momento el médico forense que
estuvo presente en el lugar, con los personales intervinientes que mencione, el manifestó
que la pr1blable cousct de muerte de lo Sra. María Elena es o cquso de un trsumatismo de
cróneo encefólico versus asfixia por estrangulación, es importante también mencionar que
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la última conversoción que los fomiliares de la Sra. María Elena Vera tuvo con su hermana

fue el 6 de junio del año 20L9 y Ia último vez que se le vio en la bodega ubicada en

Rodríguez de Francia y Cap. Figari al hoy acusado Ever Benítez fue el 7 de junio del 20L9,

posteriormente como todos sabemos el mismo desopareció del lugar con Io camioneta de

su parejo que luego fue abandonado en la caso de una Sra. que posteriormente fue
recuperado a través de la comunicación de su podre que puso a conocimiento de Ia
comisario jurisdiccional en donde el comisario con agentes de criminolística se

apersonoron hasta el lugor y con Ia anuencia de Ia Sra. donde dejo el vehículo se hizo el

estudio correspondiente hosta la comisaria que luego fue entregada al hermano de lo
víctima, debemos mencionar también que los hermonos depusieron ante este tribunal y de

forma contundente de forma veraz y sin venir a inventar a decir cosos fuera de lugar, de

que ellos teníon un grupo de WhatsApp entre hermanos y que la comunicación era

permonente con su hermano María Lena Vera y que les llomo lo atención que el día

miércoles hasta ese domingo ellos no tuvieron conocimiento de que había ocurrido con su

hermano, incluso llamaban a su celular y daba apagado yo no tuvo respuesto, inclusive

llomoron también al hoy acusado Ever Benítez, nunco tampoco se puso en contacto con los

familiores inclusive teniendo ya o conocimiento de Io ocurrido con su pareja del hecho

punible el mismo estuvo prófugo dos meses casi y mós, esta representoción fiscal realizo

dos allanamientos en esa zono y consta eso en la carpeta fiscal porque se realizó estos

allanamientos, porgue se tuvo conocimiento o través de la gente de homicidio de que el sr

Ever Benítez se encontraba en dicho zone, nos fuimos, nos constituimos hasta el lugar pero

fue en vono, no Ie encontromos a este señor, inclusive hoy un parte policial se la comisario

tercero, ayer se hizo lectura de eso, donde los familiares de Ever Benítez preocupados por

Ia situación manifestó la conversación que tuvo con Ever vía celulor, Ie noto muy raro a su

hermano la forma de hablar, manifestando que él se iba o ir a San Bernardino y también

tenemos que tener en cuenta que el médico forense manifestó que aproximadamente el

cuerpo de la víctima llevaba 72hs de muerte es decir que estuvo en estado de putrefacción,

que tenía ya olor como lo manifestaron los hermonos que vinieron de Pedro Juan hasta

Asunción en el negocio donde funciona una bodega y donde los mismos vivían ahí arriba

del negocio, no tuvieron otra opción que ir o Ia caseta policial luego a hacer la denuncia

correspondiente a que efecto por lo acontecido con su hermano para saber que lo que

realmente paso porque no tenían mós ni uno respuesta tanto de ella como de Ever y se

onttgron con eso desagradable sorpresa porque debemos tener en cuenta que el bien

mgs{Rre^€,oo

Ág.sg/ü inai
ioff"^E¡llee¡ado y protegido jurídicamente es la vida, oco se perdió una vida, aca todo indico,

ica, esto representación fiscal y me imagino también ustedes Sra. presidenta

ü01\t'',5ds. miembros de que Ever González fue el autor del hecho, no hay uno segunda persona
¡9o)*--a L-.. -.^- LA-^^ r:-^ -. ^L: ^ ^ ¿^- !- 

-:^J^ 
J:^^ -- c,.^ -ios'Ss% o htay una terQera persona, dice que no se presentó porque tenía miedo, dice que se fue a

trataron los famili'ares trataron de que el mismo se prese pongo a disposición, lo

hizo después dp dos meses, tenemos que tener en cuenta talfihi.én la decloración de la Sra.

Gumersinda Glménez quien traboio con María,E/"Ro mqcho\ttes de haberle conocido a
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persono que onteriormente se sintió avasallada, encerrada no pudiendo hacer

absolutamente noda por lo situación que se encontraba amenazada por Ever o por miedo

de Ever Benítez y menciono también que su hijo estuvo unos días en Ia coso donde vivía

Ever y su poreja, vino el hijo que Ie llamabo tía y presencio discusiones, maltrato e ínterin

le lloma o su modre y le dice pora que vengo a buscarle por lo situación mismo en que se

encontraba en ese momento, también tenemos que tener en cuenta lo manifestado por la
Sra. Lidia Bóez, Ia peluquero que dijo que Ever y María Elena, que ellos les veía bien pero

vuelvo a reiterar esta cuestión ocurre en las cuatro paredes en Ia clondestinidad, uno

demuestra fuera es uno coso y adentro es otro cosa, Ia último vez que le vio a Ever fue
iueves o viernes si mal Io recuerdo ya no le vio a la Sra., la última vez que le vio o la Sra. fue
un día miércoles, posteriormente manifestó que a través de un cobrador de que Ever Ie

manifestó de que ello viajo a Pedro Juon, Ia Sra. estaba arriba en su dormitorio, muerto

estaba, no sé porque circunstancia el no puso eso a conocímiento de la comisaria para que

el mismo se ponga a disposición y se haga Ia investigación como corresponde como

debería ser, no darse a Ia fuga y llevando la camioneta de su pareja, también tenemos que

llevar en cuenta Io manifestado por el médico forense Joel Bernal quien hizo Ia autopsio y
quien refirió lo mismo que dijo el Dr. Britos que no pudo determinar la causa de muerte por
el estodo de descomposición que se encontraba ya el cuerpo también vino o deponer Alicia
Raquel González, hermana de la víctimo que vino por 1.5 días pero que ni ocho aguanto
por las peleos, inclusive menciono que tuvo que intermediar para que eso no prospere e

inclusive menciono que llegaron a los golpes y que su hermqna posteriormente decío paro
que no le cuente o sus hermonos para gue no ocurra noda fuera de lugar, es decir que

Moría Elena soporto y paso por muchas cosas por el lapso que convivio y comparto con su

poreja Ever Benítez, en reloción a la decloración de los hermanos, coincidieron y

monifestaron las mismes cosas, gue en dos oportunidad se fueron a Pedro Juan que la
última vez que se fueron fue el día de su cumpleaños en moyo, donde fueron paro quedar

uno semona pero después al día siguiente volvieron por las discusiones y los celos de Ever

en relación a su parejo, también se habló de que en el negocio la señora tenía prohibido

atender a los de sexo mosculino, solomente otendía a las de sexo femenino, totalmente
erl muy restringido y Ia Sro. por circunstancias ajenas o su voluntad por sentirse
presionada amenozada inclusive golpeada, vivió un infierno prócticamente, imagínense

Sra. presidente Sres. miembros con Ia frialdad con lo que actuó el acusado, supuestamente
no se puso en contacto con los familiares luego de haber supuestomente luego como el

manifestó que a su pareja le mataron, que no había señol, no entiendo porque
posteriormente no trato de comunicarse o presentorse ante una autoridod comitetente
pora que el mismo sea investigado, vuelvo a reiterar, dos meses y algo, días des'pués se

puso a disposición, ya no tenía et teléfono celular en su poder ya no tenía el teléfono de la
pareja, y también con todos los elementos que se produjo, así también como las

testimoniales y las documentales llegamos a la conclusión de que Ever Benítez es el autor
del hecho de Feminicidio, debemos tener en cuenta Sra. presidente y Sres. miembros que la

Ley de Feminicidio no estó hecha para aplicar o los misóginos, a los que odion a las

mujeres en generol, estó hecha para todo inclusive para tonto aquí pora otros países, esto

es por la desigualdad que generolmente se encuentro las mujeres totalmente

desamparado, totalmente desprotegida, amenazada, son personos de sexo mós débil mós
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vulnerables, de una reloción, yo seo por cuestiones de fuerzo u otros factores justamente
esta ley 5777esta en vigencia para protegerle a Ia mujer de lo que estoy mencionando,
entonces para esta representación fiscal, reúne todos los elementos a se encuentra en la
ley 5777 de la protección integrol a Ia mujer contra toda forma de violencia y esto estó
estipulado en el art. 50 inc. Primero en concordancia con el art. 29 inc primero del código
penol por ese motivo y por esa circunstancia esta representación fiscal, sostiene que

concurre cada uno de los presupuestos del hecho punible de Feminicidio, por las acciones
expuestos y poniendo a consideración de este tribunal que la víctima recibía amenazas,
agresiones físicas, verbales, maltratos, porque esto, por el simple hecho de ser persono
muy débiles y por la circunstancia y también por no poder o no tener los recursos
necesarios para tener eso capacidad de enuncior, se vuelven totalmente sumisos y pasan
por esta situación. Vuelvo a mencionar Io manifestado por el Dr., Joel Bernal, que en su
declaración dice que fue uno muerte violenta porque una muerte violenta acorde o las
descripciones y a la outopsia que el mismo realizo pero que no se pudo determinar lo causo
de la muerte como le mencione Sra. presidente Sres. miembros, por el estado ya de
descomposición que se encontraba, tanto los hermanos, tanto los oficiales intervinientes
manifestaron que al llegar al lugar ya olían ese olor desagrodable, y donde se encontraba
Ever Benítez, prófugo de Ia justic,ia, sin siquiera tener eso voluntod de ponerse o

disposición, ni siquiera hoy está pidiendo disculpas de Io que realizo, de lo que hizo, sino
que trata de involucrar o uno persona que no tuvo nada que ver en esta cuestión, quiere

confundirnos y vuelvo a reiterar la primero vez ante el Ministerio Publico este se abstuvo,
Ia segunda vez el decloro, uso ese derecho menciono los nombres pero sin tener datos
precisos y concretos por eso es importonte mencionar que constituye piezas fundamental
en la demostración del hecho en cual es solicitado que se califique en las declaraciones
brindadas ante ustedes, las testimoniales de los hermanos, de los médicos forenses, de los

oficiales interviniente, de lo documentales de suma importancio por eso esta

representación fiscal sostiene que Ia conducto de Ever Benítez es típica, antijurídica y
reprochable por Io tanto punible, teniendo él cuento el acusado que no se hallaba
amparodo bajo ni una causa de justificación y tenía pleno conocimiento de Io que hizo, he

basado en este fundamento que el Ministerio Público considera que Ia conducta del
ocusodo se encuadra dentro de lo ya monifestado que es la Ley 5777 art 50 inc. Prímero en

concordancio con el art 29 inc primero del código penal, cuonto a la medicíón de la peno,

en base al art 65 del código penal, analizando en forma minuciosa cada uno de esos

efementqsf.el citodo artículo se ha tlegado a la conclusión de que el acusado octuó con

t"f.tfl..ffI¿"f b cabal de la normativa sin importorle ta sabida consecuencia que podían

es todo Sra. preiidenta, Sres. miembros."-------

A su turno el representante de ta Querella

conjupta coh el minísterio público durante

os,!ror

nte en el art 50 inc.
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El acusado Ever Benítez fue pareja sentimental de quien en vida fuero marío Elens verl, o

quien conforme a los relatos de los testigos ere sometida a maltratos físicos y psicológicos

por parte del mismo quien le celaba obsesivamente (Wilmo, Aliciq, Gumersinda). Los celos

producidos lo llevo a generar rabia, resentimiento y odio hacia la víctimo, acentuado por el

triunfo económico de la víctima a quien le iba muy bien en sus negocios y que en varios

oportunidades le habría tratado al ocusodo como mantenido e inútil Io cual iba

incrementando la rabia en é1. Así tombién el mismo en María Elena, yo no era Ia mismo,

textuales palobras de los testigos, Gumersinda Giménez, Wilma vero y Alberto Espinoza,

no era feliz, motivo por el cual había decidido dejar a Ever. Durante un año seis meses

aproximadamente hastq el día de su fallecimiento, Ever Eladio Benítez, montuvo baio

violencia, no sólo física, sino también psicológica a su pareja María Eleno, que ciertomente

Ios mismos estaban sumidos en un ciclo de violencio. Dentro de eso violencia que existía

entre ombos, en un momento determinado Ever, con rabia, frustroción y odio, decide, en

un acto de premeditación y alevosía, asesinar o su pareja. Con relación a los elementos

subjetivos, el acusado actuó con dolo directo, yo que su objetivo principal fue el de infringir

dolor y sufrimiento, para luego asesinar fríamente a maría Elena vero, el acusado produio

sufrimiento a su víctima, según se evidencia en los informes médicos. La misma sufrió

severos golpes en Ia cobeza, asimismo fue ahorcada, con desprendimiento de piel a Ia

altura del cuello. En síntesis, fue sometido o un sufrimiento horrible y de extrema crueldad,

antes de que se produjera su deceso, no contento con eso, la dejó tirada y abandonada en

el piso poro proseguir normalmente con su vida, como si nada hubiera sucedido.

Cumpliéndose así el presupuesto del dolo. el acusado ha procedido a quitar la vido de uno

persono que no tuvo la posibilidad de seguir con su vido yo que, según los relotos, que ha

quedado demostrado que Ever en un drranque de furia, celos, ira y rabia ha decidido quitar

Ia vida de Eleno yo que Ia mismo había decidido ir nuevomente a su ciudad natol y oleiarse

de é1, pues de acuerdo a los relatos de los testigos la misma tenía serios problemos con

este señor quien, en vez de dejarla ir y volver ella a hacer su vida decidió quitarle Ia vida a

ella sin darle Ia oportunidad de seguir viviendo, de seguir creciendo como muier y como

persono, creyendo que él era el único dueño de ello y al ver que ella no iba a estar más con

él decidió con toda premeditación, quitarle Ia vida. Excelentísimos señores miembros del

jurado, esto no puede quedar impune, hay una mujer, uno persono, uno vida, que ha sido

violentado, que ha sido sesgoda, sin mós motivo que el hecho de que un hombre puede

hocerlo, haciendo uso de la ventaja que le da su condición de hombre. La víctimo no tuvo

posibilidad de defenderse y corresponde hacerle justicia para que así pueda descansar. en,

paz y ofrecer o sus familiares uno actuación dolosa de Ever, María Elena había decidido

dejor a Ever consada de sus celos y maltrotos, Ever se convirtió en un hombre celoso,

posesivo y controlador. Ever, ante el inminente abandono de María Elena, enfurecido, la

golpea brutalmente, y la osfixia, quitóndole la vida. Ever, a continuación, actúo como si

nada hubiera posado, e incluso les díce a varias personos que María Elena hobía viaiado.

Ever huye, dedicóndose a atender el negocio y vacía Ia caja, yéndose de viaie en el vehículo

de Moría Elena y dejóndola, queda, de esta manera, fehacientemente demostrado, que

Ever, golpeo brutalmente a María Elena, ya que los golpes en Ia cobeza le causaron

traumotismo croneoencefólico, Io que según declarara el Dr. Joel Bernol, pudo haber sido

cousa de ta muerte por Io magnitud de los hematomas, así como tombién podría haberse
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dado como causo de Ia muerte la osfixia por estrangulación debido o las marcas y
desprendimiento de Ia piel en el órea del cuello. lo que sí es totalmente certero es que Ever

golpeo brutalmente a María Elena yo que hubo también rostros de sangre en la nariz y en

la boca pora luego asfixiarla y producir su muerte que sin duda alguno, Ever Eladio Benítez

Sónchez es culpoble del hecho punible de Feminicidio Io cual se encuentra totalmente

demostrado y sustentado con los elementos probatorios documentales desarrollodas en el

presente juicio oral, que el relato de los testigos ha brindado aún mós luz ol presente caso

ya que coincidieron que : Ever ejercía una gran influencia y poder psicológico sobre María

Elena, Ever moltrataba física y psicológicamente a María Elena, Ever mostraba un celo

enfermizo hacia María, Ever era controlodor, María Elena querío dejar a Ever dijo que

María Elena hobío viajado o pjc cuando realmente yacío muerta en la habitación Ever

demostró uno premeditación cuidadoso en la realización de este octo criminol, finalmente
esta representación, en vista a todo Io expuesto y demostrado en este juicio orol solicito la
pena máxima establecida en el art. 50 de lo ley 5777/2,016 mós 10 años como medida de

seguridod la medida de seguridad se solicita en base ol informe psicológico en cual el

ocusado declora ser adicto a la cocaína y por consiguiente es un peligro poro la sociedad

específicamente para otra mujer que pudiero caer en sus monos.."---------

A su vez, la representante de la defensa pública refirió: "...A1 finol del presente juicio esta

defensa considera que no ha quedado demostrada la acusación formulada por el

ministerio público y la querella en contra del señor Ever Eladio Benítez. En dicho sentido
quiero señalor que por un lado tenemas un hecho cuya importancia y gravedad no es

ajena a esta defensa, cual es la muerte de la señora Marío Elena vera. Si bien no se ha

podido establecer de monera fehaciente lo couso del fallecimiento se ha indicado por los

profesionales intervinientes que esta se da de manera violenta y ocurrido este hecho se ha

procedido o sindicor o mi defendido Ever Eladio Benítez como responsobles del mismo y ol

respecto quiero señalar que al juicio han concurrido varios testigos, hermanos de la

fallecida que si bien tenían contacto con la misma vía telefónica todos los días vivían

bastante alejados...es por ello que recurren a una persona...la amiga de la fallecida la
señoro Gumersinda Giménez, quien no obstante haber sido quien refiere que tenía

conocimiento de que el señor Ever Benítez era muy celoso y que moltrataba verbalmente a

María Elena al momento de declarar señalo literalmente que frente a ella le trataba
bien...frente a mí no le trataba mal refirió literalmente. Los hermanos de la señora María

Ten^ginan coincidido en manífestar que si bien tuvieron noticia de que había problemas

. ffi.o* llos...eran problemas de pareja...y que todo deriva de lo que les comentara

:i{{}pfre.r inda. Nunca notaron cambios relevantes en la conducta de la señora María Eleno.

tlt|ii|flfo siempre estaba en comunicación y a través de esa comunic rato constante bien

d,
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pr\"' .r**' se podría haber notado cualquier dificultad en el relaciona

icolvocado a prestar declarp{ón qy

sin\mbargo esto no

ocurrió. Solo la testigo Wilma Vera indico que tuvo conocim ntoat de Gumersínda

que en ocosiones María Elena omanecía con moretones, Io orroborado por Ia

testigo Gumersindo Giménez. Tombién relato la testigo vero o por medio de su

de pareja, hermana

menciono que luego

de m)eron y amanecieron rió la testigo $!!cio
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fuerte...dijo literalmente de vocobulario fuerte. Tombién decloro en este juicio el Abog.

Alberto Espinoza, amigo y representante de Ia fallecida en una denuncia formulada por la

mismo contro su ex pareja por un hecho de violencia familiar de todos estos testimonios no

se puede establecer Ia existencia de episodios de violencia que pudieran ser considerados

como parte de un ciclo de violencia ni física ni psicológica, menos aún patrimonial yo que

ha quedado claro que la señora era la propietaria del negocio en el cual trabojaban ahora

bien el señor Ever Eladio Benítez ho prestado decloración indogatoria y en lo misma ha

brindado las explicociones referentes a lo que hace o su relación de pareja y a lo que

ocurrió desde el día jueves hasto el momento de su detención inclusa. También ha

manifestado que estas declaraciones ya las reolizo con anterioridod y ello consta

ciertamente en autos no obstonte ello no se ha obierto otra línea de investigación que la

inicioda con el como supuesto outor yo que aparentemente se ha tomado solo lo
monifestodo por una amiga para sostener el proceso en su contra de su amiga quien dio

esta información a todos los hermanos de la fallecido y estos concurrieron a manifestar

exactamente lo mismo Ia detención de Ever Benítez se produce dos meses después de

ocurrido el follecimiento de la señora María Elena sin emborgo no se obtuvieron mayores

informaciones que las ya brindadas por la amiga de lo misma es decir, siendo un lugar

concurrido por mucha gente en uno zono comercial donde viven y trabajan numerosas

personas no se han recabado informacíones de vecinos y/o cómoras de circuito cerrado o

del sistema 91-L a los efectos de descartar cuolquier otra hipótesis que pudiera surgir... ni

siquiera han surgido nombres o datos de vecinos del lugor que en su momento pudieran

aportar algún doto mós relevonte tampoco de los teléfonos celulares incautados del lugar
en que ocurriera el deceso de la señora Elena, los cuales pudieron haber aportado

elementos relevantes ya que como se ho referido durante todo el juicio Ia señora hacia

mucho uso de este medio de comunicación y bien es sobido que en estos tiempos las

comunicaciones revelan datos muy importantes para dilucidar cuestiones complejas, sin

embargo no se han tenido tampoco informaciones al respecto pese o existir incluso una

recomendación proveniente del departomento de homicidios de la policía nacional obrante

a fs. 5 resaltada por esta defensa la investigación se cerró en torno a Ever Benítez luego de

que la señora Gumersinda refiriera que existían problemas entre ellos...problemas que

nunca fueron mencionados por Marío Elena problemas que nunce fueron denunciados por

María Elena, quien según su propio abogado ya había denunciado en su momento a su ex

parejo e incluso estuvo privodo de libertad por este hecho por seis meses es mu¡ldifícil que

siendo la señora María Elena una mujer independiente, trabajadora y con occeso g !o.

información y comunicación no hayo denunciado como ya lo hizo en uno oportunidad.

cuolquier tipo de maltrato por otro lodo las evaluaciones del señor Ever Eladio Benítez

hacen referencia a una persono sin un perfil violento que vivió y creció dentro de una

familia estructurada sin revelar mayormente disfuncionalidad, incluso actualmente

privado de libertad mantiene uno muy buena conducta y no ha tenido ningún episodio de

indisciplina en estas condiciones no existiendo elementos que refuercen Ia teoría de Io

acusación. Notamos que no se han reunido los presupuestos que lleven a considerar de

manera fehaciente y sin lugar a duda olguna que el señor Ever Eladio Benítez es el autor

del hecho de Feminicidio previsto en el ort. 50 de la ley 5777 yo que se ha cantodo con

testimonios de referencia y en porticular con respecto ol elemento objetivo nexo causal, se
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ha podído llegar a uno suerte de probabilidad de una supuesto autorío, probabilidad que

no es suficiente paro concluir en una condena por hechos tan graves, solo habiendo
quedado probado el fallecimiento de monero violento de lo señora María Elena, sin

embargo no se puede concluir con certeza positiva que Ever Eladio Benítez haya sido quien

Io provocaro... por lo que se solicita Ia absolución del mismo bosada en el principio de duda
previsto en el ort. 5 del código procesal penal..'--------

El Tribunal al hacer el análisis de valoración de todas las pruebas ofrecidas en el debate
público y oral que ha cobrado vida conforrne a nuestra Constitución Nacional y Legislación

Penal y más aún en los art. 202/203 del Código Procesal Penal: DEBER DE INTERROGAR
otodo persono que conozce los hechos investigados serd interrogoda, cuando su

declaración pueda ser útil para descubrir la verdod que es el objeto principal del juicio
oral y público, y carocterística fundamental del dehote", por otro lado 'toda persona

tendrú Ia obligación de concurrir a lo citoción judicial y declarar la verdad de cuanto
conozca y le seo preguntodo, salvo los excepciones establecidos por lo ley". El caso que

nos ocupa y a través de las declaraciones testimoniales permitieron crear el iter criminis
que creó la convicción a este Tribunal de cómo sucedieron los hechos, comprobado en la
segunda cuestión. Esta colegiatura arribo al convencimiento de que el señor Ever Eladio

Benítez Sánchez fue el autor del hecho que quitó la vida de manera violenta a la señora

María Elena Vera Gayoso. El acusado ha resuelto determinar su conducta con la finalidad

de matar a la una persona, en este caso a la señora María Elena Vera Gayoso. El citado

acusado ha desplegado su conducta delictiva en la realización de una acción prohibida por

la norma. En todo momento ha tenido el dominio del hecho, considerando QUe, durante el

momento de muerte establecido por los resortes técnicos-criminológicos siempre han

estado tanto el acusado como la victima solos en el lugar del hecho... Esto se puede

corroborar conforme a lo establecido a la teoría de la equivalencia de condiciones, es

decir, si suprimimos la conducta del señor Ever Eladio Benítez Sánchez no hubiese

ocurrido la muerte de la señora María Elena Vera Gayoso.

De esta manera se halla probada la autoría del acusado. Por los indicios inequívocos que

producen certeza, es por ello que la valoración de la pruebas indiciarias se realizan de

forma generat como el caso que nos ocupa, para establecer la certeza de la autoría del hoy

acusad-qp3b establece cuanto sigue: "Se valoran las testimoniales y las documentales y las

rsbanzas en conjuntos, testimonios de las siguientes personas, la señora Lidia,

l"El abogado (Alberto Ricardo Espinoza) y los médicos forenses, QU€ en oportunidad

bo* sentidos, sosteniendo en forma conteste que el hecho fue realizado el día jueves, unida

3us declaraciones prestaron su relato por todo lo acaecido que llegaron a ser por sus

con la declaración de los doctores que mencionaron que fglunitr\uerte violenta y que el

cuerpo cadavérico tenían de 3 a 4 días de fallecimfento, con\ este relato de las

testimoniales y'los informes forenses se infiere que el Se[or Ever Bpnítez se encontraba

en el lugar, y teniendo presente que la Sra Elena y el acu tenT#una vida en común, lo

que perm'ite rechazar la hipótesis de que el

rtécrio en:ese tqfif. Teniendo presente qud

encontraba en el día del

(a¡isto transitar por ese

í\ulio Cesar Benítge Já..víctima, la docume\\l
abía
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aproximadamente, los galenos hacen esta aseveración, porque el cuerpo de quien en vida

fuese Elena Vera Gayoso, se encontraba en un estado de descomposición, si bien es cierto

que la declaración indagatoria es un medio de defensa, no es menos cierto que la
declaración del acusado unidas a las pruebas expuesta en el debate oral, dan certeza

absoluta de que el señor Ever Benítez se encontraba en lugar, cito en las calles Rodríguez

de Francia y Capitán Figari, los días miércoles, jueves y viernes. No perder de vista que

vivían solos, el inmueble poseía una sola entrada y para acceder al lugar el día lunes 10 de

junio a las 03:00 hs los hermanos de la víctimaforzaron la reja llaveada por fuera para

poder ingresar, encontrando el cuerpo sin vida de la Señora Elena el día lunes 10 de junio,

a las 03:00 AM aproximadamente, luego de tres a cuatro días de fallecida la víctima,

conforme lo establecen los informes forenses, por lo que el Tribunal sin lugar a dudas y

sobre la base de la fundamentación y ponderación de todas las pruebas conforme a la

Constitución Nacional y la legislación penal, sostiene que el autor del hecho punible de

homicidio doloso es el Señor Ever Eladio Benítez.

De esta manera podemos clarificar que el acusado EVER ELADIO BENíTEZ SÁruCnfZ es

autor del hecho punible contra la vida en la presente causa.

A LA CUARTA CUESTIÓN

éEs reprochable o no el acusado?

Los Miembros del Tribunal de Sentencia por DIJERON: Para responder a la cuestión sobre

la reprochabilidad o no del autor, debe previamente confirmarse si su conducta es típica y

antijurídica para luego establecer la reprochabilidad.-

A tal efecto, decimos: que la tipicidad es la adecuación de una conducta humana y del

hecho cometido, a la descripción que de ese hecho se hace en la Ley Penal, tipicidad es la

cualidad que se atribuye a un comportamiento cuando es subsumible en el supuesto del

hecho indicado en una norma penal.---

Tipicidad Obietiva

En relación a la tipicidad objetiva tenemos que el art. 105 dice: "El que matara a una

mujer por su condición de tal y bajo cualquiera de las siguientes circunstancias, será

castigado con pena privativa de libertad de diez a treinta años". Los elementos objetivos

del tipo penal se dan de manera clara e inequívoca; tenemos a la persona que desplégg.la

conducta de matar a una mujer y un resultado muerte de la señora María Elena Veia

Gayoso, es decir, la tipicidad objetiva se encuentra cumplida.------ -----------

Tipicidad subietiva

La tipicidad subjetiva responde a la intención del autor al momento de realizar el hecho

punible, es decir, el hecho de conocer la realización y querer el resultado. En la presente

causa la conducta del Sr. Ever Eladio Benítez Sánchez de realizar la conducta de matar a la

señora María Elena Vera Gayoso, claramente refleja el conocimiento de las intenciones y

acciones realizadas por el acusado, y sobre todo, que dichas acciones se realizaron con

pleno dominio del hecho, por,lo cual se cumple de manera clara la tipicidad subjetiva.------
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El NEXO CAUSAL es una relación causa-efecto que permite establecer los hechos
susceptibles de ser considerados determinantes del daño y cuál de ellos es el que
ocasionó el perjuicio tangible. Esta relación de causalidad es imprescindible para reclamar
los daños causados al autor o responsable. Es así QU€, si suprimimos mentatmente la

conducta del acusado dentro del enfoque de los hechos estudiados en la presente causa,
vemos que no hubiese sucedido el resultado. Por lo cual denota que existe un nexo causal
directo entre la conducta del señor Ever Eladio Benítez Sánchez y el resultado obtenido.---

Al respecto corresponde señalar que el Tribunal al expedirse sobre la existencia del hecho
punible ha dejado establecido que existe una conducta típica, desarrollada por el autor
EVER ELADIO BENíTEZ SANCHEZ. Al no haberse probado alguna causal de justificación o
exculpación, capaz de eliminar la antijuridicidad de su acción, encontramos que la

conducta desplegada por el acusado es típica y antijurídica.----

En relación a la reprochabilidad tenemos que dicho extremo es capacidad de reproche
que damos a cada autor conforme a la realización del hecho realizado. Los autores del
hecho siempre tuvieron pleno conocimiento de su obrar, por ende no se encuentran
inmersos en lo que dispone el art. 23 en su inc. L" nt 2",tampoco en juicio orat y público se

ha intentado demostrar alguna capacidad disminuida o falta de conocimiento por grave
perturbación de la conciencia trastornos mentales o similares, por lo cual podemos
concluir que ambos acusados conocen perfectamente la antijuridicidad del hecho
cometido y son plenamente reprochables por sus actos realizaos. En consecuencia el
Tribunal de Sentencia, entiende que la conducta de Ever Eladio Benítez Sánchez, autor del
hecho punible juzgado, es típica, antijurídica y reprochable.---

A LA QUINTA CUESilÓN

éCuál es la calificación legal aplicable?
Los Miembros del Tribunal de Sentencia DIJERON: que cabe analizar y subsumir la

conducta típica, antijurídica, y reprochable de Ever Eladio Benítez Sánchez en un supuesto
normativo de la legislación penal, habiéndose determinado los hechos y la responsabilidad
que le cupo cada acusado, corresponde fijar la calificación legal en que debe encuadrarse

_ia cond$SÚb atribuida y realizada por el responsable.------

Cge$,.fr.Sstuvimos anteriormente la calificación legal del hecho es la subsunción de la
ilthffit del acusado al t¡po penal y sus agravantes o atenuantes con su nombre técnico,

fr-'$;S;T*t*inación del grado participativo y tas demás circunstancias de adecuación jurídica

Es sumamente importante resaltar que durante la a
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invocodo en la scusqción, su qmplioción o en el outo de operturo a juicio y gue en ningún

momento fue tomado en cuento durante el juicio. Si el tribunql obseruo la posibílidad de

una calificación jurídico que no ho sido considerado por ninguno de los portes advertirá

al imputado sobre esa posibilidad, pora que prepare su defensa..."--------

Esta colegiatura ha realizado un estudio pormenorizado del hecho que acabó con la vida

de f a señora María Elena Vera Gayoso y, conforme lo establece el art. 50 de la Ley 5777,

en referencia exclusiva al elemento objetivo del tipo penal "por su condición de tal"

notamos que no se ha demostrado ni probado odio o repulsión alguna hacia el sexo

femenino. Si bien, la declaración indagatoria no es un medio de prueba, mas sí un medio

de defensa, de igual manera el Tribunal recoge todo indicio que lleva a crear información

para la determinación de circunstancias meritorias, como ser la inexistencia de odia o

repulsión al sexo femenino, es decir, dado todos los elementos probatorios producidos y

valorados por este Tribunal, hemos llegado a la conclusión de que corresponde enmarcar

al hecho enjuiciado dentro de lo que dispone el art. L05 inc. 1" del Código Penal

Paraguayo, que reza: "El que matara a otro será castigado con pena privativa de libertad de

cinco a veinte años". Es importante destacar que si bien el inc. Dice: "2e La pena podró ser

oumentado hasta veinticinco años cuando el autor: 1-. matara a su padre o madre, a su hijo, a su

cónyuge o concubino, o a su hermono;" la norma requiere que sean cónyuges o concubinos. En el

desarrolto del Juicio Oral y Público se determinó que tanto el autor como la victima eran

convivientes, es decir, no se encontraban en una situación matrimonial y, conforme lo establecen

fos elementos objetivos de la LeV t/92 en sus artículos referentes al "Concubinato" , fro cumplían

con los mismos, por lo cual no puede enmarcarse dentro del Numeral 1 del Inciso 2" del art. l-05

del Código Penal. Por lo cual, la subsunción del hecho punible corresponde calificarla dentro lo

que dispone el art. 105 inc. 1" en concordancia con el art. 29 inc 1" del Código de fondo.--

A I.A SEXTA CUESTIóN

éCuál es la sanción aplicable?

Los Miembros del Tribunal de Sentencia DIJERON: Para aplicar la pena justa, el Tribunal

debe establecer el marco penal como primer elemento y luego graduar la reprochabilidad

del acusado teniendo en cuenta la calificación dada. El marco penal establecido para el

presentecasoesdecincoaveinteañosdepenaprivativade|ibertad.-------

Establecido el marco penal, a los efectos de individualizar la sanción aplicable eé nácesar¡o

recurrir a las bases de la medición de la pena que establece el Art. 65 del Código Penal,

que se basa en la reprochabilidad del autor; al analizar dicha reprochabilidad del acusado

nos encontramos en presencia de que el tiene una formación académica básica

(educación primaria), pero en el caso particular no se necesitan muchos conocimientos

científicos para determinar que la vida es lo más importante en una persona, esta demás

decir de que todo ser humano debe respetar y respetarse a sí mismo, y el daño que se

ocasiona, por lo que el Tribunal considera que el grado de reproche es de 20 años para el

acusado y es limitada por ella en función a los diversos factores, y al analizar el articulo 65

estamos en presencia de los efectos de la vida futura, los móviles del autor, su actitud

frente al derecho, la intensidad de la energía criminal, la forma de la realización, los

medios empleados, la importancia del daño y el peligro, las consecuencias reprochables

del hecho, la vida anterior del autor, sus condiciones personales y económicas para
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determinar la justa pena en ese sentido, para determinar la justa pena por la gravedad del
hecho punible y el perjuicio causado cegando una vida

Este Tribunal antes de establecer la pena justa y út¡l para que deba imponérsele al
condenado, pasa a desglosar de manera crítica y fundada lo que establece et art. 65 del
Código Penal, y refiere:

1- los móviles y fines del autor: aquíse debe analizar cuál fue la motivación det autor
al realizar el tipo penal. En este caso concreto realizado el hecho motivado por los
celos como lo manifestó en su declaración, la señora Gumersinda, Wilma y el
Abogado Alberto Ricardo Espinoza y Alicia Raquel González, manifestaron de forma
conteste que la señora Elena siempre se quejaba de que el señor Ever era muy
celoso Y no le permitía atender en su negocio a los hombres, contestaba los
llamados telefónicos, no se podía hablar a sola con ella. Motivo que la víctima
desea terminar la relación. considerodo en contra.--

2- La forma de la realización del hecho y de los medios empleados: La utilización de
la violencia, la especial perversidad en la realización del hecho agravarían la
reprochabilidad. Es necesario establecer las dos testimoniales de Forenses Dr. Joel
Bernal y Abg. Carlos Britos Noguera, con sus respectivas documentales que
manifestaron que fue una muerte violenta y et cuerpo tenia de tres a cuatros días
de fallecida, ya en estado de descomposición . Considerado en contro

3- [a intensidad criminal utilizada en la realización del hecho: Se analizan los
obstáculos vencidos por el autor previamente a la consumación del hecho, En el
caso concreto el señor Ever Benítez en varias oportunidades tuvo roces con la
víctima como lo asevera en su testimonio de la hermana de la víctima la señorita
Alicia, luego de cometer el hecho el autor se quedó en el lugar comprobado por el
hermano del autor (en la documental 5) y con la misma indagatoria del acusado,

. para el día viernes para darse a una precipitada fuga por un lapso de 2 meses
conduciendo el vehículo de la víctima por lo tanto ha vencido varios obstáculos,

de los deberes infringidos: Esto se refiere a circunstancias en la

$rü:$l;';:lüf" 
el autor se encuentra en una posición de garante ante el bien jurídico

_ !-...it -.."Y-

¡bog :LF$" protegido. En este caso es necesario analizar la relación de pareja que tenían el
\$' -^=^- F----^ -, ¡- ry .. F.señor Ever y la señorita Elena confirmados por todos los testigos que han

transitado a lo largo del juicio oral y público estableciendo que eran convenientes
por el lapsgl de un año y seis meses aproximadameptfri.-(enemos presente una
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y gran perversidad. El daño ocas¡onado es de gran magn¡tud pues el señor Ever

Benítez desarticulo una familia de varios hermanos que compartían una calidez

familiar de una famitia muy unida, el cual se manifestaba a través de un grupo de

whatsapp donde la victima cada mañana saludaba a todos ellos por la distancia

que existía entre la capital y la ciudad de Pedro Juan Caballero, lugar donde

habitaba la familia. Al momento de que el tribunal le concedió la palabra a la

señora Wilma hermana de la víctima, manifestó el inmenso dolor que sentía por la

pérdida violenta de la señora Elena Vera Gayoso. Considerado en contra.

6- Las consecuencias reprochables del hecho: el resultado de las consecuencias de

los hechos se debió imputar directamente a la comisión del hecho, consecuencia

directa de la conducta del autor. Quedo demostrado que el resultado del ilícito fue

consecuencia de los celos desmedidos del autor que no supo valorar una relación

de pareja de un año y síes meses aproximadamente. Considerado en contro

7- Las condiciones personales, culturales, económicas y sociales del autor: Este

criterio es de utilidad para evaluar si la pena en modalidad (privación de libertad o

multa) cumplirá con el fin constitucional de readaptación social, en el sentido de

considerar que la sanción no deje al autor en una situación de indigencia cuando es

posible optar por una sanción más moderada. El señor Ever Benítez, que en la

actualidad cuenta con 35 años de edad, con una escolaridad básica y que siempre

ha trabajado en una imprenta desde joven, que emigró de su ciudad natal José

Fassardi departamento del Guaira, trabajando en una imprenta en compañía de su

hermano luego se unió a la señora Elena poder continuar trabajando con la misma

en el negocio del cual ella era propietaria. Considerado a fovor.

8- La vida anterior del autor: Debe ser considerada en caso de que favorezca al autor.

El señor Ever Benítez refleja una vida ordenada y tranquila y no posee

antecedentes penales, antes de la relación con la señora Vera Gayoso, tenía una

relación sentimental con la que dieron nacimiento de dos menores. Considerado

en Favor

9- La conducta posterior a la realización del hecho y en especial los esfuerzos de

reparar el daño y reconciliarse con la víctima: en la presente causa el señor Ever

se dio a una fuga precipitada dirigiéndose a su ciudad natal en el departamento del

Guaira donde residía su familia conduciendo la camioneta propiedad de la víctima

y al terminar el juicio en la última palabra que el tribunal le concedió al acubado,

manifestó que pedía disculpa a los familiares por no haberse puesto a disposición

para dilucidar el hecho. Considerado levemente a favor. --------

10- La actitud del autor frente a las exigencias del derecho y en especial la reacción

respecto a condenas anteriores o salidas alternativas al proceso que impliquen la

admisión del hecho: esta circunstancia abarca el comportamiento del autor

condenado ante las obligaciones jurídicas que se le impusieron en otras ocasiones

en distintos ámbitos así como también si respeto y cumplió las condiciones que le

fueron impuestas en casos de suspensión condicional del procedimiento o en el

procedimiento abreviado impuestos en procesos penales anteriores.. el acusado

no posee antecedente penales no obra documento alguno pero si es necesario
42
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destacar que él estuvo en rebeldía por dos meses luego del hecho punible
realizado por tanto. considerado levemente a favor.---------

El Tribunal, en atención a lo que dispone el art. 2 y 3
resuelto sancionar al acusado EVER ELADTO erN¡írez
punible de HoMlclDlo Doloso a una pena privativa de libertad de 15 años.-

una mujer, es cometido

n otro hecho pupiplp,

ces ellas no

del CPP y el art 20 de

SANCHEZ como autor

la C.N., ha

del hecho

En cuanto a las costas la ley procesal obliga al Tribunal imponer las costas al condenado.-

VOTO DEL DR. JESUS MARIA RIERA MANZONI

Me adhiero al sentido del voto de la Presidenta de este Tribunal Colegiado, pero por otros
argumentos que paso a explicar. Así también, expreso una disidencia en el quantum de la
pena.----

En primer lugar, es destacable que la acusación, tanto ta querella adhesiva como el
Ministerio Público, han solicitado que el hecho enjuiciado sea calificado dentro de lo que
dispone el Art. 50 de la Ley 5777.----

Este magistrado considera que dicha calificación no es viable, porque resulta atípica para
ella el caso hov estudiado.---

El primer elemento típico que debemos observar si fue acreditado consiste en "matara a

una mujer". En esta situación, vemos en primer lugar que efectivamente, por medio de
todos los testimonios como de documentales tales como autopsia y certificado de
defunción , ha sido víctima de este hecho una mujer; de la misma manera, la acción de
matar se debe analizar bajo el criterio de que la misma haya perdido la vida por una
acción , es decir que su muerte no haya sido natural sino al contrario, cuestión que por las

mismas pruebas citadas arriba, en cuanto a documentales como así también los médicos
que han declarado se denota nítidamente que la víctima ha muerto de manera no natural.

El segundo elemento típico consiste en "por su condición de tal". Es este el elemento legal
no pudo ser acreditado en este juicio, y que obliga a su vez a utilizar la calificación

advertidaoor este tribunal de méritos consistente en el Art. 105 del Código Penal.------------}
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subsumidas dentro del Art. 50 de la ley del Feminicidio sino que debe adecuarse ellas a

otra legislatura .-------

La conducta de asesinato de una mujer, se reitera, podrá ser subsumida como

Feminicidio cuando se compruebe que ella es asesinada, simplemente por ser mujer, lo

cual no es probado en este juicio.---

Más aún, este requisito legal va unido a un tercero, que es " bajo cualquiera de estas

circunstancias", citando la ley ellas. De esto se entiende que para que el asesinato de una

mujer sea subsumible dentro del Art. 50 de la Ley 5777 que pidió la acusación, el mismo

debe ser simplemente por odiar a esa mujer por su condición de tal , y unido a cualquiera

de los ítems posteriores.------

Sin embargo, estos ítems tampoco fueron probados, con lo que no solo no tenemos

acreditado el asesinato de la mujer por su condición de tal, sino que ni siquiera tenemos

probadas las posibles circunstancias.----

La primera de eltas no es aplicable porque si bien el autor ha convivido con la victima un

tiempo no mayor de un año y 6 meses, tal como lo dijeron los testigos familiares de la

víctima, como si así también la Señora Gumersinda, carece del requisito de " Por su

condición de tal"

La segunda de ellas tampoco es aplicable porque la relación de parentesco no alcanza los

plazos pedidos por la ley, que para que sean del grado de afinidad, para que la convivencia

pase a ser un concubinato requiere de un tiempo de 4 años, lo que no fue acreditado en

autos, sino solo un año y medio

La tercera posibilidad no es aplicable porque no se ha probado que la víctima haya sufrido

violencia de cualquier tipo por parte del autor. A pesar que algunos familiares de la

víctima han dicho que ella les dijo que quería abandonar la relación con el autor por estar

cansada del, y que se sentía cohibida en su presencia sin querer hablar delante suyo,

como así también que no podía atender el negocio si entraba un varón, también hay que

tener presente que otros familiares han dicho que la víctima manifestaba alegría y

normalidad con la relación con el autor, desvirtuando así la primera acepción. En cuanto a

la segunda, ta única de todos los testigos que vio violencia de parte del autor {up la

hermana de la víctima llamada Alicia, pero la misma fue muy clara diciendo que el

episodio de violencia que vio presencialmente fue una pelea, donde su hermana'le'

insultaba fuertemente al autor mientras que el mismo se quedaba callado, y que ambos se

golpearon en dicha oportunidad.----

La cuarta posibilidad no es subsumible porque la victima nunca tuvo un grado de

dependencia en relación al autor, al contrario, todos los elementos testimoniales han

dicho que la situación era al revés, que era justamente el autor quien estaba subordinado

a la víctima en el plano laboral.-

La quinta posibilidad no puede ser aplicable porque no ha sido acreditada, antes bien, el

autor carece de todo tipo de antecedentes judiciales.---------
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La última posibilidad tampoco se configura porque esta alternativa no se ha producido,
antes bien se comprobó que la relación de convivencia existió en la forma antedicha.-------

No puede llamar la atención la falta de pruebas que se evidencia en esta calificación
porque el problema para ello ya tiene sus raíces en la propia acusación. Se verá que en el
relato fáctico que se eleva por medio del auto de elevación, no se menciona datos
importantes, como ser el nombre del autor y mucho menos su conducta, cuestión
sumamente grave que no fue aquejada en su inicio por la defensa técnica, pero que
obstaculiza el correcto trabajo judicial y que tendrá más consecuencias en la medición de
la pena y en fa autoría.---------

Por estos motivos, entiende este Magistrado que no puede ser aplicable al caso estudiado
la calificación solicitada por la Querelfa Adhesiva ni por el Ministerio público.--------

La Calificación correcta, gu€ debe ser aplicable en este juicio, corresponde la del art. 105
del C.P inc. 1", Yd que aquí si se adecua el hecho factico sin excitación alguna. No es
posible subsumir los hechos en las modalidades agravadas, porque eltas no han sido
probadas; la única que más se acercó a su utilización es la del grado del parentesco, pero
como ya hemos expresado, no se cumple las disposiciones de la ley civil que permitan
alcanzar el concepto de "concub¡nb", menos aún el del cónyuge, entendiendo que la
convivencia se transforma en concubinato cuando transcurra el plazo legal pertinente.-----

Superada la calificación objetiva del hecho, subsumida en el art. 105 inc L" del C.p.,
debemos pasar al aspecto de la autoría, donde vuelve a afectar directamente la
problemática de que la acusación no describa ni señale autor.---

De igual manera, atendiendo a que la Defensa Técnica no ha objetado el hecho , y d que el
juicio fue abierto y a que se han producido las pruebas, este magistrado concluye que el
acusado Ever Benítez es el autor del hecho, en base a los siguientes motivos.---------

En primer lugar, todo el material probatorio señala que el autor Ever Benítez vivía con ta

víctima en el lugar del hecho.--------

En segundo lugar, dicho ambiente, consistía una bodega en cuyo alt¡llo se instaló el

9:tTl-rfflo, era un lugar cerrado, donde solo se podía ingresar por una sola vía de acceso,
rtel*dtdgasí un solo acceso el lugar donde se hallaba la víctima.------

üi:ttt;-"J:::r lrrser coorin fnrnc r{a r^irc 11ñ Aar¡¡}aa ^r ^^^^^^ ^^^^i^L!--"¡|[¡f,q|tircer lugar, según fotos de fojas L10 de autos, el acceso consistía por una puerta de

^nds 
$idül¡n¿"" por un portón reja, que se hallaba cerrado por fuera. si bien también es posibleP ¡ü'

que se cierre pr,imero el portón reja y luego el blindex, es de resaltar que estas
posibilidades son mínimas, Por cuanto si los dos estaFán ¡h'Es significa que ambos se
encerraro¡,;mientras au| el indicio señala que et autpr se reti)ó cerrando el local por
fuera.¡---r&_:_----------/- ---- \--- ------J--
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En quinto lugar, la testigo peluquera, era vec¡na colindante con el local de la víctima,

señalo al Tribunal que un cobrador, el sábado por la mañana, le dijo que Ever Benítez le

manifestó que la víctima se fue de viaje a su ciudad natal, no pudiendo decir cuando el

cobrador escucho etlo pero resaltando que fue Ever quien así se lo dijo.--

En sexto lugar, los policías que se acercaron a acompañar a los familiares, testigos de la

casa, dijeron al Tribunal que un vecino se les acercó y les manifestó que el viernes por la

mañana le vio a Ever Benítez le preguntó por la víctima recibiendo la respuesta de que ella

se fue a su ciudad natal de viaje. Esta información entro por medio de dos testigos que

son los policías Felipe Avalos y Ángel Mendieta, y una prueba documental.-----

En séptimo lugar, tenemos que la camioneta de la víctima no se hallaba con ella, es decir,

en el lugar del hecho, sino que fue hallada en la ciudad de Fassardi, siendo llevada allí por

el autor Ever Benítez, según documental N" L0, su propia indagatoria.----

En octavo tugar, sobre la camioneta, la prueba documental n' 1,0, indica que la misma fue

dejada en el domicilio de una señora, con el claro animo de ser escondida por parte del

autor, y que la señora fue que al darse cuenta de la situación por las noticias televisivas, la

descubrió a las autoridades el mismo día del hallazgo del cuerpo de la víctima.---------

En noveno lugar, está la declaración de la hermana de la víctima, quien dijo que las

últimas anotaciones en el cuaderno de ventas de la víctima son del miércoles 5 de junio

por la noche, aludiendo además que no se encontró ningún dinero sobre esas ventas.-

En décimo lugar, tenemos como otra prueba de autoría, al bloqueo total que hizo el

acusado Ever Benítez al acusado de la víctima, en todos los medios de comunicación,

como ser teléfonos y redes sociales.

En undécimo lugar, está la prueba documental h" 6, que consiste en una visita que hace el

autor Ever Benítez a su hermano el jueves por la tarde 6 de junio del año 2Ot9, diciéndole

que viajaría sin decirle a dónde a visitar a un amigo. Esto se contrapone con su propia

indagatoria donde cuenta una historia con poco fundamento, indicando que fue a San

Bernardino a llevar a un cliente por pedido de la víctima. Luego, ya en dicha ciudad, llama

a su hermano y le dice que está con unos amigos. Siguiendo con la indagatoria que resultó

inconsistente, el autor Ever Benítez explica que llevó la camioneta a San Bernardino para

llevar al cliente a pedido de la víctima, pero no supo decir nada de porque luego fue con

ella a ciudad de Fassardi, y porque no volvió a comunicarse con la victima

posteriormente.- ---------'

En duodécimo lugar, el autor Ever Benítez dice que la última comunicación con la víctima

fue ese viernes por la mañana, donde ella le pidió que lleve al cliente, sin embargo, esto se

contrapone con Ias manifestaciones de los policías que dijeron que un vecino les dijo que

vio el viernes a Ever Benítez y él le dijo que la víctima estaba de viaje; así también se

contrapone con las testimoniales de los hermanos de la víctima, quienes dijeron que la

última conexión de su hermana al teléfolo, y que también hubiera atendido llamadas, fue

el jueves 6 de junio.---
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En décimo tercer lugar, tenemos las pruebas documentales 4 y 5, donde ubican a Ever
Benítez en el lugar del hecho con posterioridad a la consumación del mismo, atendiendo a
que el homicidio debió cometerse el día jueves, aseverado esto por las declaraciones de
los forenses como por las pruebas documentales pertinentes, que indican que la víctima
tenía 3 a 4 días mínimo de fallecida, por tanto, si el viaje de Ever Benítez fue el viernes a
las 7:30 horas de la mañana, él estuvo en el lugar del hecho un día con el cuerpo de la
víctima. La prueba documental n" 6 también da la presencia del autor cuando el hecho ya
fue cometido, resaltando que el propio hermano del autor lo encontró muy raro en su
encuentro.-------

Todas estas situaciones probadas, indican para este Magistrado que el autor del hecho es
Ever Benítez, ya que cada indicio probado señala a un único autor, y unidos entre ellos dan
la certeza de la autoría.----,----

Sobre el quantum de la pena, debo manifestar una disidencia, porque a sentido de este
Magistrado la pena justa debe de ser de DtEZ (i.0) Años.--

Nuevamente topamos aquí con la falta de precisión en la acusación, ya que no se dijo
nunca una descripción de conducta. Es por ello que este Magistrado no puede aceptar las
ponencias gue ha dicho el Represéntante del Ministerio Público sobre que: "Et autor
utilizó violencia para cometer el hecho" o de ta euerella Adhesiva, que expresó: "El autor
la hizo sufrir antes de matarla por ser mujer", porque son cuestiones que en primer lugar
no se probaron y en segundo lugar, ni los propios acusadores lo expresaron antes en los
momentos procesales oportunos, por lo que mal pueden venir ahora, en alegatos finales,
a indican elementos objetivos que nunca mencionaron y que mucho menos fueron
probados.---------

De esta manera, los tres primeros numerales del art. 65 del C.P. quedan en duda, a juicio
de este Magistrado, y los tres deben ser computados a favor del acusado, porque no se
probó los móviles del autor ni los métodos empleados ni tampoco se supo la energía
criminal invertida para la comisión del hecho. El numeral 4 debe ser computado a su favor,
porque el mismo, al ser solo conviviente, no generó un tazo de responsabilidad en relación
a la víctima.------

Los numerales 5,6 y 9 si deben ser computados en su contra, no solo por el daño

y más aún a

comisión del

Í
J.qlfl$út]tb, s¡no por el golpe a la sociedad que significó este hecho punible,

|sHfttffiliares. También porque el autor se ha dado a la fuga después de lat' rtfY:ltnr* - VLJPULJ

¡r¡ro¡v" hecho, tratando de esconderse de la justicia y realizando actos para el efecto.---------
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RESLIELVE:

l. DECLARAR la competencia del Tribunal de Sentencia Colegi

por la Jueza Abg. LAURA BEATRIZ OCAMPO FERNANDEZ, como P

del mismo, y como Miembros Titulares los Jueces Penales de Sentencia Abg.

JESUS MARTA RTERA MANZONI y Abg. JUAN PABLO MENDOZA, para

entender y resolver en el presente juicio, como también la procedencia de la

acción.

2. DECLARAR, probada en juicio la existencia del hecho punible de Homicidio

Doloso, acusado en el presente juicio por el Ministerio Público y sometido a

estudio de este Tribunal de Sentencia, conforme al exordio de la presente

resolución. -----

DECLARAR, probada en juicio oral

Benítez Sánchez C.l: N" 4.465.877.

y público la AUTORíA Oel Sr. Ever Eladio

4. DECLARAR la ANTIJURIDICIDAD de la conducta TIPICA del Sr. Ever Eladio

Benítez Sánchez C.l: N" 4.465.877.

DECLARAR la REPROCHABILIDAD de la conducta TIPICA y ANTIJURIDICA del

Sr. Ever Eladio Benítez Sánchez C.l: N' 4.465.877 -

CALIFfCAR la Conducta del Sr. Ever Eladio Benítez Sánchez C.l: N" 4.465.877

tipificado en el art. 105 inc. 1o en concordancia con el art.29 inc le del

Código Penal.

7. C9NDENAR, en mayoría, al Sr. Ever Eladio Benítez Sánchez C.l: N" 4.465.877

costas al condenado una vez firme la e resolución. ----------
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Antecedentes Penales del Poder Judicial, una vez firme la presente

resolución.

OTAR, registrar, notificar y remitir copia a la Excma. Corte Suprema de

)'o *;'

MTEMBRO TTTULAR
J¡¡t I

,h
ocARA BEA

Ante mí:

Actuario Jü
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